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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE 

H A C I E N D A

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la
que se convocan oposiciones a pla
zas de Oficialas de primera clase de 
la Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacien
da pública.
Timo. Sr.: Dado el número de va

cantes existentes en la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda pública, y te
niendo en cuenta las urgentes necesi
dades del servicio,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

1«.° Se convocan .oposiciones a pla
zas de la [Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda pública, con la categoría de 
Oficiales de priánera clase, dotadas con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, en 
número de doscientas.

Los ejercicios darán comienzo el 
día 11 de octubre de 1943.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los varones de nacionali
dad española que el 31 de diciembre 
del año en curso no excedan de cua
renta años de edad y tengan, cumpli-

' dos los veinte, sean Licenciados en 
Derecho o Profesores Mercantiles, o 
cuenten con cuatro años de servicios 
en la otra Escala del citado Cuerpo 
General, y carezcan de defecto moral 
o físicp que impida el ejercicio del 
cargp,.

3.° Las plazas se cubrirán con arre
glo a lo establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Orden de 4 de julio 
de 1940 y disposiciones complementa
rias que puedan dictarse, dentro de 
las limitaciones^ señaladas en el nú
mero "anterior.

4.° Los que se hallen en condicio
nes legales y concurran a esta oposi
ción deberán solicitarlo, en instancia 
dirigida a/1 Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, en la que se consignarán el 
nombre y dos apellidos, pueblo de na
turaleza, de residencia, domicilio y de
más circunstancias y méritos que re-

, únan los aspirantes.
5.° Las instancias vendrán acom

pañadas, necesariamente, de los do
cumentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada, o en 
su defecto, el documento que legalmen
te la sustituya.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Título de Licenciado en Dere

cho o  de Profesor Mercantil, o certi
ficado de tener aprobados los exáme
nes de reválida de estas disciplinas. 
Los opositores que pertenezcan a la 
otra Escala del Cuerpo acompañarán 
el del empleo <0 copia autorizada del 
mismo y acreditarán con la oportuna 
certificación, tener cuatro años de ser- 
viejos.

d) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material
mente el ejercicio del cargo.

e) Certificación acreditativa de bue
na conducta, librada por la autoridad 
local del pueblo en que habitualmente 
residan los opositores, y certificación 
de adhesión al Régimen, expedida por 
la jerarquía del . Movimiento corres
pondiente. Los afiliados a Falange Es- 
p a ñ o 1 a Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. quedarán exentos de la 
presentación de este documento acre
ditando su condición de militantes o 
adheridos al Partido, con la oportu
na certificación.

Podrán aqpmpañar también los títu
los y certificados académicos que es ri
men convenientes.

g) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Decreto de 7 de 
mayo de 1942 acreditarán, documental
mente, la condición por la que le es 
aplicable alguna de dichas disposicio
nes, teniendo en cuenta lo preceptua
do en el número tercero de la Orden 
dictada en 4 de julio de 1940 por este 
Ministerio de Hacienda.

6.° Los funcionarios a que se re
fiere el número segundo de la presente 
Orden quedan relevados de la presen
tación de los documentos comprendi
dos en los apartados a), b), d) y e), 
pero acreditarán, en su caso, el últi
mo extremo del apartado c).

7.° La documentación de que se de
ja hechb mérito será reintegrada con 1 
arreglo a la Ley del Timbre, y se pre
sentarán, necesariamente, a mano en 
el Registro General de este Ministe- 
ro, durante las horas hábiles, en un 
plazo que se abre al día siguiente de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
que terminará a la una de la tarde 
del día 15 de julio próximo, contra 
resguardo, autorizado por el Jefe del 
Servido, en el que se consigne el nú
mero correlativo de su presentación, 
que, asimismo, se estampará al mar
gen de la instancia; siendo requisito 
indispensable para la admisión de so
licitudes que éstas vengan acompaña
das de todos ;los documentos que se ci- 
tán en el apartado quintó de esta Or
den. y que los interesados exhiban el 
justificante de haber ingresado en la

Habilitación de Material de esta Sub
secretaría la cantidad de setenta y 
cinco pesetas, destinadas a cubrir les 
gastos y dietas que expresa el artícu
lo 26 del Real Decreto de 18 de junio 
de 1924. cantidad qüe únicamente será 
devuelta a los solicitantes que queden 
excluidos de la lista de opositores, por 
no estar dentro de las condiciones de 
la convocatoria.

8.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, este Ministerio hará pú
blico el número de las presentadas y 
el Tribunal procederá a su examen, 
formando, en su vista, relación nomi
nal de los admitidos, numerada por 
orden de presentación, dándole publi
cidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el tablón de anuncios 
de este Ministerio.

9.° En el término de los tres días 
siguientes a la publicación de la lis
ta, los interesados podrán formular, 
ante 1̂ Tribunal, las reclamaciones 
que estimen oportunas contra su ex
clusión o la inclusión, a su juicio 
equivocada, ‘de a l g ú n  Solicitante, 
acompañando siempre los documen
tos justificativos de la reclamación. 
Las resoluciones que el Tribunal 
acuerde serán definitivas, sin que con
tra las mismas quepa recurso alguno, 
debiendp insertarse en el periódico 
oficial si, e n . virtud de ellas, sufrie
ra alguna alteración la lista de los 
opositores admitidos. .

10. Terminada por el Tribunal la 
resolución de las reclamaciones, fija
rán en el tablón de anuncios de este 
Ministerio el del local, día y hora 
en que habrá de reunirse para pro
ceder al sorteo público de los oposi
tores, con el fin de señalar a cada 
uno el número de orden con que ha 
de ser llamado a verificar los ejerci
cios. Formándose nueva relación que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con anteriori
dad no inferior , a quince días deü cd- 
mienzo del primer ejercicio.

11. La oposición se regirá por lo 
dispuesto en los apartados 11, 12, 13,
14 y 15 de la Qrden de 20 de junio 
de 1941, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26 del
mismo mes y año, con sujeción a los 
programas que a continuación de es
ta Orden se insertarán.

12. El Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones convocadas^, por esta 
Orden será presidido p o r ' el ilustrl- ■
simo señor Subsecretario de este De
partamento, con la facultad de po- .
der delegar en un Jefe de. Adminis
tración del Cuerpo General de la
Hacienda Públicas y formado por cna
tío Vocales; de los (que dos serán Je-
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fes de Administración, y uno, de Ne
gociado, todos ellos pertenecientes al 
mencionado Cuerpo, y de los cuales, 
el último citado actuará, además, co
mo Secretario del Tribunal. El nom
bramiento del cuarto Vocal ha de 
recaer precisamente en un Inspector 
de los Servicios de este Ministerio.

13. Se declara subsistente y en to
do su vigor la Orden de 1.1 de fe
brero de .1928.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

PROGRAMAS QUE SE CITAN 
Derecho político

1. Concepto dei Derecho.—Derecho 
natural y positivo.—Fuentes del De
recho: la Ley, la Costumbre, ¡os prin
cipios generales del Derecho.—Valor 
de ia Jurisprudencia.—Ciencias polí
ticas.—Concepto del Derecho políti
co.—Sociedad, Estado, Nación y G o
bierno: sus elementos integrantes, tan
to morales como materiales.

2. Manifestaciones históricas d c i 
Estado.—La ciudad griega y la posi
ción del individuo en ella.—Doctrina 
política de Platón y Aristóteles.—Ro-

p ma y las fases de su doctrina poiítica.
3. La organización política de la 

Edad Media.—Su concepto doctrinal. 
San Agustín y Santo Tomás.

4. El Estado moderno: Maquiavelo 
y Bodín.—Escuela española: Victoria, 
Suárez, Rivadeneyra.

5. Hobbes, Spinosa, Grocio, Locke. 
Montesquieu, Rousseau: sus doctrinas 
e influencia de éstas en la organiza
ción política mundial.

6. El Estado en el siglo X IX .—Sus 
bases ideológicas, económicas y socio
lógicas. — El movimiento c^nstitucio- 
naiista.—Concepto de constitución.
■ 7. . La Acción estatal y las De

claraciones de Derecho. — La división 
de poderes.— Parlamento: diversas
doctrinas sobre sus facultades, consti
tución y sistemas electorales.

8. Resumen histórico de la nacio
nalidad.—La Commonwealth británi
ca y los Estados Unidos de Norteamé
rica.—Modalidades constitucionales de 
las naciones hispano-americanas. 

y 9. Influencia de los movimientos 
sociales en el régimen político esta
tal.—.La crisis del Estado moderno y 
del parlamentarismo.—Nación y Esta
do totalitario.—La nación como uni
dad de destino.

10. Régimen político’ de Italia. — 
Antecedentes históricos: su evolución. 
El Estado fascista: principios e insti
tuciones.—El Duce.

11. Régimen político de Portugal:

sus antecedentes y características; su 
evolución.—Constitución' vigente.—Su 
actual orientación.

12. Régimen político de Alemania. 
Antecedentes históricos; ,el III Reich. 
Estado Nacional Socialista: su orga
nización e instituciones.—E} Führer 
Canciller.

13. El Nuevo Estado Español: sus 
fundamentos jurídicos, políticos y re-

| l:g:oso moral.—Doctrina programática:
: idea general de ios 26 puntos.—De- 
¡ creto de Unificación.—Falange Españo- 
| la Tradicionlista y de las J. O. N. S.— 
i Resumen de sus Estatutos.
I 14. La Falange como Partido úni- 
I c o : su relación con el Estado. — La 
Junta Política, e\ Consejo Nacional y 
la Secretaria General.—Ei Instituto 
de Estudios políticos.

15. Aspecto sociológico del Estado 
Español.—El Servicio Social de la mu
jer.—El Fuero de] Trabajo.—La Ley 
de Unidad Sindical.—La Ley de Ba
ses de Ordenación Sindical.— Magis
tratura del Trabajo. La Prensa, al 
servicio del Estado.

16. Concepto político y jurídico del 
Régimen de Caudillaje.—El Caudillo 
en el Derecho político español. — El 
Gobierno en su Unidad. — Organiza
ción y funciones. — Posición jurídica 
de los Ministros.

17. ’ Las Cortes españolas. — Su sig
nificación política: Composición, es
tructuración y funcionamiento.

Derecho administrativo
1. Concepto ele la Administración. 

Î a Administración pública y el Dere
cho.—Vida jurídica del Estado.—El 
Derecho administrativo: su desarrollo 
histórico.—Diversas tendencias cientí
ficas.—El Derecho administrativo y la 
ciencia de la Administración.—Rela
ciones del Derecho con otras cicn-

! cias.
2. Fuentes del Derecho administra

tivo: costumbre, doctrinas sobre su 
eficacia.—La Ley: sus caracteres e im
portancia.—E] Reglamento: sus cla
ses y diferenciación y anaJogia con 
la Ley.—Los preceptos Administrati
vos. — Decretos, Ordene^, Circulares, 
Acuerdos. — La Jurisprudencia como 
fuente de Derecho administrativo.—El 
Derecho científico. — Opiniones sobre 
la posibilidad de la codificación admi
nistrativa. — La codificación adminis
trativa en España.

3. Criterios doctrinales sobre la 
personalidad de; la Administración.— 
Aspectos político y patrimonial de la 
Administración pública.—La Adminis
tración considerada como Poder del 
Estado, como Función y como Perso
na jurídica: sus facultades.—Fines de 
la Administración; criterios doctrina
les.—Bu actividad jurídica y técnica.— 
Ampliación actual de la actividad'-ad- 
ministrativa pública. .

4. Actos administrativos: su con
cepto, sus clases y sus requisitos.—Re
vocación del acto administrativo.—

¡ Potestades administrativas. *
5. Los funcionarios públicos: con

cepto y clases.—Jerarquía admimstra-
1 tiva: líneas y grados.—Deberes y, de* 

rechos de los funcionarios.—Relaéión 
de los funcionarios entre sí, entre su
periores e inferiores, entre iguales, de 
los funcionarios con los particulares y 
de los funcionarios con los Poderes 
públicos.

■6. Legislac.ón general española so
bre funcionarios públicos.—Cuerpos ai 
servicio de la Hacienda.—Idea gene
ra] de la competencia de cada uno de 
ellos.

7. t Cuerpo General de la Adminis
tración de la Hacienda pública: Es
calas Técnick y Auxiliar. — Especiali
dades.—Exposición general de las dis
posiciones porque -se rige.

8. Clases Pasivas: examen general 
de la Legislación vigente.—Concepto y 
clasificación de los haberes pasivos.— 
Bases fundamentares que los regulan: 
reconocimiento, liquidac.ón, justifica
ción, pago y prescripción de €stas obli
gaciones.—Pensiones extraordmarias.- 
Re vis tas.

9. Organización administrativa en 
general.—Divisiones especiales del te
rritorio español.—Administración cen
tral: sus órganos.—El Jefe del Esta
do Español: su acción administrativa.. 
Los Ministros.—El Consejo de Minis
tros.—Subsecretarios. — Directores ge
nerales.

10. Idea general de la distribución 
de servicios por Departamentos minis
teriales: 0i'gan-z&ción de cada uno de 
ellos, excepto el de Hacienda.

11. Organos consultivos de la Ad
ministración.—El Consejo de Estado 
con su actual organización.—Enume
ración de los principales órganos con
sultivos de los distintos Ministerios.

12. Administración local. — La Ad- 
ministíación local en España. — La 
provincia: su organización.—Goberna
dores civiles: atribuciones.—Diputacio
nes provinciales y Comisiones gesto
ras.—La Administración provincial en 
las Islas Canarias.—n  Municipio es
pañol: Ayuntamientos: —Organización 
municipal.jp- Municipalización de ser
vicios; — El Instituto de Estudios de 
Administración Local.

13. Relaciones entre la Adminis
tración del Estado y la Administración 
local.—La descentralización y sus cla
ses.—El principio de la descentraliza
ción por servicios en la Administra
ción española: ejemplos típicos.

14. Las cosas al servicio de la Ad
ministración.—La propiedad pública y 
La- privada:’ ideas generales.—Uso y 
aprovechamiento del dominio público. 
Patrimonio Nació:: 1. — Limitaciones 
de la propiedad é interés público: es- ’
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pecial referencia a la expropiación 
forzosa.

15. Aguas, minas y m ontes.—Dere
cho español de propiedad y régimen 
adm inistrativo: adm inistración -de es
tas propiedades especiales.

16.* Vías de com u n ica ción .—■ R égi
men administrativo en vigor: especial 
referencia a la concesión, explotación 
y policía de ferrocarriles y transpor
te m ecánico por carretera.—Propiedad 
intelectual e industria l: ideas gene
rales.

17. El servicio público.— Obras pú
blicas: concepto y clasificación.— Con
tratos de obras y servicios públicos.— 
Concesiones adm inistrativas.

18. Form a jurídica de la actividad 
admin istra tiva. —Procedim ien to g u ber. 
nativo: idea gen era l.— Procedim iento

' e con óm ico - adm inistrativo: disposicio
nes generales.—Recurso previo de re
posición.— Procedim iento para Ié). de
volución de ingresos indebidos: casos 
especiales.

19. Grados c instancias en las re
clam aciones económ ico - adm inistrati
vas.— Exposición general dci procedí- ¡ 
m iento en única, primera o  segunda I 
instancia.—Recursos extraordinarios.— 
Organización del Tribunal Central y ! 
de los Provinciales: com petencia.

20. D e lo Contencioso-adm inistrati- , 
vo :' concepto doctrinal.—Organización. I 
plazo y requisitos para interposición | 
de este recurso.— Ejecución y suspen- i

.sien de sentencias.— Concepto general I 
de ios conflictos o com petencias.

21. Adm inistración financiera: con -I 
cepto geheral.— Exposición general de |

• la Ley de Adm inistración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

22. M inisterio de Hacienda: su or
ganización actual.—Organización, atri- . 
buciones y servicios de: a) La Subse
cretaría. b) Intervención General de ¡ 
la Adm inistración del Estado, c) D i
rección General del Tesoro Público.— 
Ordenación Central de Pagos.
- 23. Organización, a t r i  buciones y 
servicios de las siguientes D irecciones 
Generales: a) De Banca y Bolsa, b) 
De Seguros. c> De Contribuciones y 

. Régim en de Empresas, d) De Contri
bución sobre ia Renta.

24. Organización, a tr ic io n e s  y 
servicios de las siguientes direcciones 
Generales: a), de la Contribución so
bre Usos y Consumos; b), de Propie- 
d a d e s y Contribución Territorial; 
c), de Aduanas; d), de la Deuda y 
Ciases Pasivas.

25. Organización, atribuciones y 
servicios de las siguientes Direcciones j 
Generales: a), de \o Contenoioso del i 
Estado; b). del Timbre y Monopolios.— j 
Consejo de Administración de las Mi- I 
ñas de Almadén y Arrayanes.—Dele- ! 
gación del Gobierno eñ la Compañía j 
Arrendataria del Monopolio de Petró- ¡ 
teoa. I

26. Organización, atribuciones y 
servicios de la Caja Central de Depó- 

¡ sitos.— Administración de la Fábrica 
Nacional de la M oneda y T im b re .- 
Tribunal de Delitos M onetarios y Juz
gado Especial de Delitos Monetarios.— 

i Jurados, Comités y Juntas Consultivas 
¡ que funcionan en €1 M inisterio de Ha. 
¡c icn d a : su constitución y funciones, 
j 27. Adm inistración provincial de la
¡H acienda Pública: su organización.—
| Delegados y Subdelegados de Hacien
da: nom bram iento, posesión, sustitu- 

j clones.—Funciones que tienen a su car. 
j go. — Su intervención en organismos 
i que no dependen del M inisterio de Ha- 
j cienda. — Juntas de Jefes y Jurados 
■ provinciales: su com posición y atribu- 
| ciones.
¡ 26. Adm inistraciones de Rentas Pú-
! blicas: su com petencia y organización.
! Deberes y atribuciones del Administra- 
I dor de Rentas públicas.
! 29 Adm inistraciones de Propieda

des y Contribución Territorial: su com 
petencia y organización.— Deberes y 
atribuciones del Adm inistrador de Pro- 

! piedades y Contribución territorial.— 
Organización provincial de los servi
cios de Valoración Agrícola, Forestal . 
y Urbana : sus relaciones con la Oficina 
administrativa.

30 Tesorerías de Hacienda: su com 
petencia- y organización. — Deberes y 
atribuciones del Tesorero.—Deberes y 
atribuciones del Depositario-Pagador.— 
Adm inistraciones y Depositarías Espe
ciales: su organización y funciona
miento.

31. Intervenciones de H acienda: su 
com petencia y organización.— Deberes 
y atribuciones del Interventor y del. 
Jefe de C on tab ilidad .— Intervención 
de> derechos reconocidos y liquidados 
a favor de la H acienda.— Intervención 
de las obligaciones del Estado y de los 
pagos que la Hacienda efectúa.

32. Abogacías del Estado: sus fun
ciones-—Deberes y atribuciones de los 
Abogados del Estado.— Administracio
nes de Aduanas: su clasificación y
ccjnpetencia.— Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación: su
composición y atribuciones.

Economía política

1. Economía Política: concepto, mé
todo, sistemática.— Su lugar entre las 
ciencias sociales.—Las Leyes de la Eco- 
nomia política.—Economía pura y apli
cada.

2. Escuelas doctrinales de la Econo
mía política.

3. Teoría de la producción.—B1 tra
bajo.—El capital.—La técnica.—La na
turaleza.

4. La organización del trabajo.— La 
división del trabajo.—La empresa.—  
El coste de la producción.—La sindica
ción obligatoria en la economía,

 5. Teoría de la circu lación .—-El
¡ cam bio.—Los m ercados.— El dinero 

6 El crédito.— Los precios.— Oferta 
¡ y dem anda.—Las reí;ciones de poder, 
j Libre concurrencia, m onopolio y au- 
i toridad.— Precio marginal de oferta y 
: precio de oferta
i 7. Los precios de concurrencia .— Los
I precios de monopolios o de concurren- 
| cía lim itada.— Precios de autoridad.—
; Precio de derram a:—La medida del 
; movim iento de los precios- '
| 8. La circulación internacional.—
¡ La balanza m ercantil.—La balanza de 

los pagos.—La balanza económ jca. 
j 9. * Teoría de la distribución.— Const- 
i deraciones generales: concepto de la 
! renta.—La renta de los trabajadores, 
i Teoría del salario.- -Formas y métodos 
! de retribución.—La retribución de] tra- 
| bajo, la lucha de clases y la interven- 
! ción de los poderes públicos.
| 10. El interés del capital.—Formas
¡ de retribución del capital-—La retribu- 
| ción del capital y la circulación .—Teo- 
¡ rías sobre la justificación del interés 
i de] capital.
I 11. La renta de la tierra.—La renta
: de la tierra y L  producción económ i
ca .—La renta de la tierra y la^distri
bución de ia riqueza.

12. La renta del em presario.—Natu
raleza y caracteres del beneficio de la 
empresa.—El beneficio del empresario 
y la .circulación.—El beneficio del em 
presario y ]s distribución de la riqueza J 
social.—Naturaleza económ ica y social 
del impuesto.'

13. Teoría dei consum o—  Consumo 
nacional y consum o privado.— Consu
mo. nacional, consum o de las clases so
ciales y consum o en cada clase social, 
según una clasificación de las necesi
dades de la vida.

14. Las necesidades: su clasifica
ción.—Teoría de ¡a utilidad límite.—  
Teorías del valor.—La teoría del equi
librio económico y de la localización 
industrial.

15. Investigación económica.— La es
tadística.—La investigación propiamen
te económica.— Psicología económica.
El derecho económico.

16- Los puntos de vista de la eco
nomía nacional.— La economía nacio
nal.—El trabajo nacional.—El patri
monio nacional.—Ea coste nacional.— 
La acción del Estado en los regímenes 
totalitarios en el aspecto económico.

17. La renta nacional: métodos de „ 
determinación directa.—Las crisis eco-  ̂
nómicas.

18. La población.—El. estado de la 
población: su aumento natural.— La 
población activa.— Política migratoria.
La legislación protectora.—La coloni
zación.

19. Aspectos económicos de la agri
cultura, la ganadería y las minas.—  
Las condiciones naturales productivas
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del  suelo.—El crédito agrícola: su or
ganización. —B ¿ n e o s  hipotecarios: 
Banco Hipotecario de España.

20. Líos Bancos de em isión.—Ligera 
ioea de la Ley de ordenación bancaria. 
Institutos de crédito.—Com pañías de 
Seguros. — Cooperativas. — Cajas de 
Ahorro.

21. Esta blecianilen tos de carácter 
benéfico.— Los precios y la agricultu
ra: régimen de tasas.— La política co 
m ercial: proteccionism o y libre cam 
bio.— Los tratados de com ercio: idea 
de los concertados por el nuevo' Es
tado.

Hacienda pública

1 . Concepto de la H acienda Públi
ca : su carácter especial.— Desarrollo 
de la econom ía financiera y la Ha-

* cien-da pública.— Extensión de la Ha
cienda pública.—Fuentes de con oci
m iento de la H acienda pública.

2. Gastos públicos.—La necesidad 
financiera.—El aum ento creciente de 
los gastos públicos.—Normas econ ó
micas, políticas y adm inistrativas so
bre el gasto público.—División de los 
gastos públicos.

3. El Presupuesto.—El balanoe.— 
La cuenta general.— El plan financie
ro.— Im portancia del Presupuesto del 
Estado: su validez.— Presupuesto bru
to y neto:— Normas para la form a
ción d e l Presupuesto: publicidad, uni
versalidad. especialización y exactitud.

4. Recursos ordinarios y extraor
dinarios.— Ingresos ordinarios.— El d o 
m inio fiscal: su adm inistración y ena
jenación. '

5. El estado industrial: moneda, 
• Correos, Servicio telegráfico y telefó

nico, ferrocarriles.—El dom inio co
mercial.

0. Exacciones.— Las tasas: su con 
cepto.— Consideración de las tasas en 
los aspectos económ ico y financiero. 
Cuantía de las tasas: procedim ientos 
de cobranza.—Su clasificación gene
ral.

7. El im puesto: D e fin ic ión .— Ele
m entos característicos del im puesto.— 
Principales doctrinas sobre el im 
puesto.

8. Los principios generales de la 
im posición.— G eneralidad: exenciones. 

.U niform idad: impuestos proporcional 
y progresivo: tipos de progresión.— 
Teorías en favor del im puesto progre
sivo.— Circunstancias .que influyen so
bre la capacidad de prestación.

91 M ultiplicidad de im puestos.— El 
impuesto único.-—La doble im posición. 
Fuente del im puesto : la renta. — El 
problema de la presión de la carga 

'tributaria.
10. Traslación del im puesto: casos 

típicos.—La desgravación del impuesto. 
Efectos de la repercusión del im
puesto.

11. Adm inistración fiscal d e -la  H a

cienda: normas generales.—Sujeto de 
la im posic.ón.—Investigación del ob
jeto : a) declaración, b) estim ación 
directa, c) sistema indiciado.

12. Liquidación ciel im puesto: su 
recaudación .— Sistema: cuota, cupo y 
concierto.—El principio de la com o
didad del pago.—El principio de la 
econom ía en la cobranza: sistemas de 
arrendam iento, repartición, recauda
ción directa y exacción por medio de 
los organism os locales. #

13. Las fiscalizaciones: medidas fis- 
calizadoras: sistem as.—Las in f l ic c io 
nes en materia fiscal: penalidades.

14. Impuestos personales y reales: 
defin ición.—Impuestos directos e in 
directos: ventajas e inconvenientes: 
justificación de unos y otros dentro 
de un sistema tributario.

15. Los impuestos de productos.— 
La contribución  territorial de Rústi
ca, la contribución  territorial de U r
bana, la contribución  industrial, el 
impuesto sobre la renta del capital y 
el impuesto sobre el producto del tra
bajo.

16. ET impuesto sobre el patrim o
n io .—l o s  impuestos sobre la R enta: 
el impuesto personal y de clases; el 
im puesto general sobre la renta.

-17. Los impuestos sobre el tráfico 
patrim onial.—Los impuestos sobre el 
gasto, sobre Usos v Consumos.—Lps 
derechos aduaneros.’

18. Im puestos extraordinarios. — 
Los em préstitos: clases de las deudas 
públicas.— Creación. \ emisión, consoli
dación y am ortización de la deuda 
pública.—Situación a c tu a l 'd e  la deu
da pública en España: régimen en 
vigor para el pago de intereses y re
em bolso de títulos amórtizables.

Legislación de Hacienda

1. Sistem a tributario español: su 
evolución. — Examen de con junto de 
la Ley de R eform a Tributaria de 16 
de diciem bre de 1940.— Consideracio
nes sobre el Presupuesto de Ingresos. 
Los impuestos españoles, con form e a 
su naturaleza intrínseca.

2. Contribución territorial: su • na
turaleza.— Riqueza rústica y pecua
ria: concepto de cupo y cuota.— Pro
ducto íntegro y líquido im ponible.— 
Elevación de líquidos im ponibles: ex
cepciones.—T ipo de im posición esta
tal y. recargos subsistentes: régim en 
en vigor para I05 pueblos adoptados 
con form e al Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939.— Riqueza urbana: 
producto íntegro y líquido im poni
ble: valor real o norm al de una par
cela urbana.—Elevación de los líqui
dos im ponibles.—T ipo de gravam en 
estatal y recargos subsistentes.— Dis
posiciones generales contenidas en la 
Ley de 10 de diciem bre de 1940 sobre 
la contribución  territorial.

3. Contribución territoral sobre la

riqueza, rústica y pecuaria.— Régim en 
de am illaram iem o: situación actual. 
Bienes y utilidades sujetos: exencio
nes.—Señalam iento y repartim iento. 
Rectificación  en la valoración de la 
riqueza im ponible am illarada.—For
m ación y tram itación del repartim ien
to individual; reclam aciones.— Am i- 
llaramiento, c a r t i 11 a s evaluatorias, 
apéndice.—Deberes y atribuciones de 
las Juntas periciales y Com isiones de 
evaluación.—Proceso recaudatorio.

4. Contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria. — Régim en 
de registro fiscal: periodos y form a de 
realización de los trabajos.— Catastro 
de rústica: legislación vigente.—Orden 
de los trabajos para la form ación  del 
avance catastral. — Conservación de 
avance.—R ectificación  de las valora
ciones catastrales y del Registro fiscal. 
Docum entos cobra torios.— Proceso re
caudatorio.

5: Contribución territorial sobre la
riqueza urbana. — Bienes sujetos y 
exentos.—Registro fiscal de edificios 
y solares: concepto, estructura, for
m ación y conservación.—R égim en es
pecial de las fincas com prendidas en 
la zona del ensanche.— Catastro de 
la riqueza urbana: com probaciones, 
conservación catastral y trabajos de 
revisión.—Tram itación, liquidación - y 
com probación  de altas y bajas.— De
claraciones de productos.—D ocum en
tos cobratorios. — Proceso recaudato
rio.

6. Contribución industrial y de co 
m ercio. —  Fundam entación teórica .—  
Su desarrollo y situación actual.—  
Personas sujetas, y exentas.— O rdena
ción  del tributo: -bases fundam enta
les.—T arifas de 29 de octubre de 
1941: disposiciones generales para su 
aplicación ; Ley de 16 de diciem bre 
de 1940 sobre reform a tributaria en 
industrial.

7. Contribución industrial y de co
m ercio.— Clasificación de las cuotas; 
recargos autorizad ^ . — ¡Agremiación. 
M atrícula: norm as para su form ación  
y aprobación .— Altas y bajas: su tra 
m itación,.-liquidación y com probación . 
Partidas ' fallidas.—Prescripción .— D e
fraudación  y penalidad.— Investiga
ción  de • industrias.— Juntas superior 
consultiva y Jurado de estim ación : su 
com posición  y funciones.'

8 . Contribución industrial y de co
m ercio.—Estudio de las tarifas! sus 
particularidades m ás esenciales.— B a
ses de población : sus características. 
Idea de los otros signos autorizados. 
Especian referencia a los rendim ien
tos medios presuntos.— Casos especia
les de tributación: contratistas, espec
táculos, profesionales, cam paña.

9. Contribución industrial y de co 
m ercio.— Conceptos incorporados a la 
mism a p o r 'la  Ley de 16 de diciem bre 
de 1940.—Canon de superficie: bu ca-
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rácter y cuantía; recargo autorizado. 
Carpeta registro.—Padrón.— Caduci
dad y rehabilitación del canon.—Pro
ceso recaudatorio.—Patentes para au
tomóviles de alquiler y para camiones 
de mercancías: normas de incorpora
ción y reglamentarias de Administra
ción, liquidación e inspección.—Proce
so recaudatorio.

10. Contribución excepcional sobre 
Beneficios extraordinarios.—Personas 
obligadas a contribuir y documentos 
que deben presentar.—Base impositi
va.—Tipos de gravamen.—Liquidacio
nes provisionales, complementarias, a 
cuenta y definitivas.—Jurados provin
ciales de estimación.—Jurado espe
cial.—Competencia, atribuciones y pe
nalidades.

'11. Contribución sobre Utilidades 
de la Riqueza Mobiliaria.—Funda- 
mentación teórica. — Evolución del 
impuesto y situación actual.—Su re
lación con otras Contribuciones del 
Estado.—Conceptos generales do im
posición.—Personas sujetas a contri
buir. — Reciprocidad internacional.— 
Significado de las reformas introduci
das por la Ley de 16 de diciembre 

' de 1940.
12. Contribución sobre las Utilida

des de la Riqueza Mobiliaria.—Tarifa 
primera: su división. — Régimen tri
butario de los funcionarios públicos y 
asimilados: ocumulación y deduccio- 
ne s. —P roí es iones oficíalos.—Rég i m c n 
tributario de las profesiones libres, 
empleados, particulares y asimilados. 
Régimen tributario de los artistas.— 
Normas para la liquidación por esta 
tarifa.—Formas de ingresos y proce
so recaudatorio en los distintos casos.

13. Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza Mobiliaria.—Tarifa 
segunda: su situación actual.—Estu
dio de los epígrafes que comprende.— 
Normas de administración, liquidación 
•y comprobación.—Formas de recau
dación y proceso recaudatorio.

*14. Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza Mobiliaria.—Tarifa 
tercera: entidades sujetas.—Reglas
generales para la estimación de los 
bneficios netos y para la determina
ción del capital.—Su aplicación a los 
comerciantes e industriales individua
les.—Cuota mínima sobre el capital. 
Liquidaciones provisionales v defini
tivas.—Proceso recaudatorio.

lo! Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza Mobiliaria.—Jura
dos de Estimación y Utilidades: su 
constitución y funciones.—Revisión, 
prescripción, aplazamientos de pago. 
.Defraudación y penalidad.—La Con
tribución sobre Utilidades en las pro
vincias de Alava y Nava.rrg.

16. Contribución sobre la Renta.— 
Creación del impuesto y situación ac
tual: significación de las,reformas in
troducidas .por la Ley de 16 de di

ciembre de 1940.—Obligación personal 
y Real de contribuir.—Determinación 
de l<a renta imponible.—Nacimiento 
de la obligación de contribuir y de
terminación del Municipio de la im
posición.— Declaraciones juradas: su 
tramitación.—Procedimientos de esti
mación de la base imponible: normas 
reglamentarias.—Régimen de liquida
ciones provisionales y definitivas.— 
Prescripción.—Infracciones y penali
dad.—Proceso recaudatorio.

17 Registro de Rentas y Patrimo
nios: su creación.—Fines del Registro. 
Seccron Real: índices en que se divide 
y fuentes de formación y conservación. 
Sección Personal.—Sección Parental.— 
Utilización de los datos del registro en 
la gestión de la Contribución sobre la 
Renta.—Obligaciones en las Adminis
traciones provinciales en relación con 
el Registro.—El secreto profesional.

18. Impuesto de Derechos Reales y 
sobre la Transmisión de Bienes.—Fun- 
damentación teórica. — Situación ac
tual : reformas introducidas por la Ley 
de 16 de diciembre de 1940.—Actos 
y contratos sujqtos exentos.— Princi
pios fundamentales para la práctica 
de la liquidación.— Recargos especia
les.—Actuación del Jurado Central de 
Derechos Reales. — Investigación dei 
impuesto: especial referencia al Regis
tro de Rentas y Patrimonios.

19. Impuesto de Derechos Reales 
y sobre Transmisión de Bienes.—Pla- 
zos de presentación de ’ documentos y 
sus prórrogas.—Clases de liquidacio
nes. — Comprobación administrativa. 
Expedientes de devolución de ingre
sos indebidos.—Impuesto sobre el 
caudal- relicto. — Impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.— 
Proceso recaudatorio de las liquida
ciones practicadas.

20. . OQntribución sobre Usos y Con
sumos: su creación.—Tarifas que
comprende: .naturaleza de sus diver
sos conceptos.—Estudio de la Tarifa 
primera: productos alimenticios. —
Impuesto sobre las (jonservas alimen
ticias.—Impuesto sobre los vinos de 
todas clases, sidras y chacolís embo
tellados y con marcas. — Normas de 
administración, liquidación y compro
bación.—Proceso recaudatorio. — Im
puesto sobre el alcohol, sobre el azú
car y la sacarina, sobre el consumo 
interior de la cerveza y sobre la achi
coria.—Organización de los servicios 
relacionados con los impuestos espe
ciales en la Dirección General de la 
Contribución de Usos y1 Consumos y 
en las dependencias provinciales. — 
Régimen fiscal: liquidación, inspec
ción V  disposiciones penales.—Proceso 
recaudatorio.

21. Contribución sobre Usos y Con
sumos.—Tarifa segunda: energía, pri
meras materias y alumbrado. Impues
to sobre la venta de gasolina y sus

mezclas y gas-oil.—Impuesto sobre el 
producto bruto de las minas.—Im
puesto sobre la sal común.—Impues
to sobre el gas, la electricidad y el 
carburo de calcio.,—Bases fundamen
tales y reglas de ’ administración, li
quidación y comprobación de esioá 
impuestos. — infracciones, defrauda
ción y. penaüidad; proceso recaudato
rio.

22. Contribución sobre Usos y Con
sumos.— Tarifa tercera: productos 
elaborados.—Conceptos que compren
de.—Bases fundamentales y reglas de 
administración, liquidación y compro
bación. —Proceso re c a ud a torio.

23. Contribución de Usos y Con
sumos.—Tarifa cuarta: comunicacio
nes.—Impuesto sobre transpones de 
viajeros y mercancías por las vias 
terrestres y fluviales.—Bases funda
mentales y reglas de administración, 
liquidación, inspección y cobranza del 
impuesto.—Defraudación y penalidad. 
Proceso recaudatorio en los distintos 
casos. — Impuestos complementarios 
dp transportes.— Impuesto sobre el 
uso del teléfono.

24. Contribución sobre Usos y Con
sumos.— Tarifa quima: lu jo.— Im
puesto sobre artículos de lujo: hila
dos, tejidos, calzados y sombreros de 
lujo.—Base de la contribución y ti
po de gravamen.—Normas generales 
de administración, liquidación, ins
pección y cobranza.—Impuesto sobre 
el uso de las cajas de seguridad: 
reglas de administración y cobranza. 
Patentes de automóviles de lujo y 
motocicletas: normas reglamentarias 
de administración, liquidación, co
branza e investigación.—Altas y ba
ja s .— Defraudación y penalidad.— 
Proceso recaudatorio. '

25. Impuesto sobre títulos, hono
res y condecoraciones:" ligera idea del 
mismo. — Impuesto sobre pagos del 
Estado, Provinciales y Municipales.— 
Bases y reglas de administración, li
quidación e investigación. — Proceso 
recaudatorio.—Participaciones del Es
tado en los beneficios del Banco de 
España y en los de Banco Hipote
cario de España.—Derechos obvencio
nales de los Consulados: su liquida
ción y recaudación. — Régimen eco
nómico actual en las provincias de 
AlaVa y Navarra: bases generales y 
normas de liquidación y cobranza.

26. Rentas de Aduanas: £¡u natu
raleza y conceptos que comprende.— . 
Idea del Arancel. — Operaciones de 
comercio en que intervienen las 
Aduanas y personas que pueden rea
lizarlas. Idea general del réginíen ad
ministrativo de importación v y expor-, 
tación.—Depósitos de comercio, depó
sitos flotantes, depósitos francos y zo
nas francas.—Impuesto de transpor
tes por mar, aéreo y a la entrada/
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y salida de las fronteras.—Recauda
ción por la Renta de Aduanas.

27. Impuesto del Timbre: Exac
ciones que; comprende. — Formas de 
percepción.1 — Cláusulas principales 
del contrato vigente con la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos.—Clasi
ficación general de los efectos tim
brados.—Normas generales de admi
nistración, liquidación y cobranza.— 
Reformas introducidas por la Ley de 
16 de diciembre de 1940: especial re
ferencia al sobre timbre de emisión.

23. Timbre del Estado.—Exposición 
de los casos de ingreso a metálico.— 
Impuesto por razón del Timbre de 
negociación o' transmisión de los va
lores mobiliarios de Sociedades y Cor
poraciones: reglas para la determi
nación del capital, liqiudación y pro
ceso recaudatorio.—Sanciones correc
cionales del impuesto del Timbre.— 
Investigación.

29. Monopolios.—Monopolio de ta
bacos y monopolio de jfetróleos.— 
Condiciones principales de los con
tratos vi gen tes.-^-Monopolio de ceri
llas y fósforos: régimen administra
tivo en vigor.—Contrabando y pena
lidades en relación con los produc
tos monopolizados.

30. Loterías. — Bases fundamenta- 
tes del régimen administrativo , de 
esta Renta.—Expendición do billetes, 
pago de premios y comisiones por 
venta de billetes.—Rifas: requisitos a 
que está sujeta su autorización.—De
fraudación y penalidad.j-Idea gene
ral de la fabricación de* moneda..-

31. Propiedades y derechos del Es
tado: rentas.—Salinas de Torrevieja. 
Mimas de Almadén y Arrayanes.'— 
Productos en administración de las 
fincas y rentas del Estado.—Régimen 
en vigor para la administración y 
recaudación de los productos de di
chos bienes.

32. Propiedades y derechos del Es
tado: rentas. — Diferentes derechos 
del Estado.—Veinte por ciento de la 
Renta de Propios,, diez por ciento de 
Aprovechamientos Forestales y diez 
por ciento sobré el Arbitrio de Pe
sas y Medidas.—Normas de adminis
tración, liquidación; investigación y 
cobranza de . estas participaciones.— 
Proceso recaudatorio.

33. Propiedades y derechos del Es-- 
tado:* ventas—Exposición general de 
la Instrucción de Ventas.—Subastas. 
Certificaciones . de sol/vencia.—Proce
dimiento especial de recaudación en 
período Ejecutivo.—Bienes procedentes 
de adjudicaciones a la Hacienda en 
pago de contribuciones.—Cesiones y 
retractos. — Roturaciones arbitrarías. 
Redencióñ d e ' censos.

34. Recursos del Tesoro.r—Recursos 
orditn a ríos.—Reembolso. — Compensa

ciones. — Recursos extraordinarios.— 
Cárácter y 'procedencia, de los con

ceptos que com prende—Reglas de ad
ministración, liquidación y cobranza.

S>3. Inspección de la Hacienda Pú- 
Lbica: su organización actual.—Atri
buciones del Ministro, Subsecretario, 
Directores generales y Delegados de 
Hacienda en materia de Inspección. 
Inspectores de los servicios: su ca
rácter y nombramiento; derechos, 
atribuciones y deberes. r~ Actuación 
de la Inspección de los Servicios:

• normas generales.
30. Inspección de los Tributos: or

ganización central y provincial.— 
Atribuciones de las autoridades cen
trales y provinciales.— Deberes del 
Inspector Jefe y de los Inspectores. 
Actuación de los Inspectores.—Com
probación, ocultación y defraución.— 
Actas de invitación. — Reincidencias. 
Denuncia pública.—Caja Central de 
la Inspección: su constitución y fun
ciones.

37. Servicio de recaudación de las 
Contribuciones e impuestos: su con
cepto.—Divisiones de la recaudación. 
Clasificación general de los deudores. 
Organización, del servicio recaudato
rio.—Personal recaudador: su nom
bramiento, carácter, remuneración; 
deberes y derechos, fianzas, solven
cias. — Recaudación por ingreso di
recto.—Anticipación de cuotas.

38. Recaudación en período volun
tario. — Operaciones preliminares.— 
Pliegos de cargo.—Apertura de la co
branza y plazo de su duración.—Re
caudación ordinaria* y accidental: 
normas genefales.—Recaudación por 
patentes.

39. Recaudación en período ejecu
tivo: su carácter.—Grados de apre
mio. — Expedientes ejecutivos. — Em
bargo de bienes de los deudores.— 
Requisitos para efectuar el embargo 
de bienes inmuebles. — Recaudación 
por certificaciones de descubierto: 
normas de procedimiento en los dis
tintos casos.—Rendición de cuentas 
por los recaudadores: somero estudio 
de los elementos de cargo y. data.— 
Liquidaciones.—Reclamaciones y re
cursos.

40. Contabilidad: Concepto; fines, 
importancia. — Teneduría de libros: 
acepciones y definición.—Clasificacio
nes. que admite > la contabilidad,— 
Concepto de Ja Contabilidad' especu
lativa y administrativa: principios 
generales de una y otra.—Las Con
tabilidades públicas.

41. Principios'fundamentales de la 
partida doble: su aplicación a los 
hechos contábles. — La partida doble 
aplicada a la Contabilidad del Esta
do.—Tecnicismo de la Contabilidad es
peculativa.

42. Disposiciones legales sobre la 
Contabilidad ^especulativa\-*Librós de 
Contabilidad y sus clases. — Disposi
ciones del Código de Comercio.—Ob-

 jeto y descripción de los libros prin
 cipales.—Redacción de los asientos en 
el libro «Diario» y su pase al «Ma- 

! yor».—Corrección de* -errores.
43. Movimiento de valores: entra

das y salidas.—rCuentas: clasificación 
general.—Cuentas de capital, capital- 
obligaGiones, capital-acciones y reser
vas.—Movimiento y saldo de la cuen
ta de pérdidas y ganancias, 

j 44. Cuentas de Caja, valores mo
biliarios, efectos a cobrar, efectos a 
pagar, efectos sobre el extranjero, 
efectos a negociar: operaciones de 
apertura, desarrollo y cierre.

45. Cuentas de mercaderías y de 
propiedades. — Generalidades sobre 
amortización de los elementos del Ac
tivo: sistemas de contabilización.— 
Los preceptos de ‘ la legislación sobre 
Utilidades de la Riqueza Mobiliaria,' 
al respecto.

46. Cuentas personales con o sin 
interés.—Métodos para la liquidación 
de las cuantas corrientes con interés: 
idea general. .

47. Balance: concepto y clasifica
c ió n .—Estudio de las operaciones que
comprende el balance definitivo de 
saldos o balance general.—Significa- 

. do del balance en el derecho finan, 
ciero español.

48. Inventario: su formación y va
loración en general.—Asientos de cie
rre y reapertura de la Contabilidad. 
Sociedades y Empresas: sus clases.

4-9. Tecnicismo de la Contabilidad 
del Estado: cuentadante, presupuesto 
corriente, resultas de ejercicios cerra- 

! dos, operaciones en formalización,
I contraído, intervenido, operaciones 
del Tesoro, aumentos y bajas.

50. Presupuestos generales del Es
tado Español: su 'concepto, forma-' 
ción, estructura y duración.—Créd.tos 
extraordinarios y suplementos de cré
dito: requisitos- generales para trami
tarlos y concederlos.
 ̂ 51. Presupuestos de gastos.—Obli

gaciones generales del Estado y o b l i 
gaciones de los Departamentos m i
nisteriales. — Ordenación e intervén- 
ción de los gastos públicos.—Ordena
ción e intervención de 106 pagos.— 
Clasificación general de los pagos.— 
Responsabilidades en los pagos.

52. Ingresos: su .concepto y clasi
ficación.— Normas generales de liqui
dación e intervención de lo& derechos 
del Tesoro: proceso recaudatorio en 
los distintos casos.

53. Documentos generales de Con
tabilidad: cuentas, facturas, relacio
nes, certificaciones.—Naturaleza y es
tructura de las certificaciones de des
cubierto.—Mandamientos de Ingreso 
y mandamientos de pago: su estruc
tura, clasificación y tramitación.— 
Justificación de los pagos.

54. Arqueos: actas de arqueo.— 
Talones de cuenta corriente.—M an-
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damientos de orden interior.—Cartas 
de recaudación: notas diarias de in
gresos y pagos.—Los estados de pa- 
rificación: su finalidad.—Idea general 
de los documentos de almacén.

65. Libros en que se desenvuelve 
la Contabilidad provincial de recur
sos y obligaciones: idea general de 
su estructura, apertura, desarrollo y 
cierre.—Relaciones de la Contabilidad 
general y la auxiliar.

5(6. Idea general de las cuentas 
que rinden las oficinas provinciales 
del Ministerio de Hacienda.—Cuenta 
general del Estado.

67. Enumeración de las cuentas 
que rinden las oficinas provinciales 
dieü Ministerio de Hacienda.—Estudio 
die las cuenta de Tesorería.

68. Idea general de las cuentas de 
Rentas públicas y  de Gastos públicos 
que rinden las oficinas provinciales 
de Hacienda.

59. Idea general de las cuentas de 
Propiedades y Derechos deQ Estado, 
de administración de efectos y de 
depósitos que rinden las oficinas pro
vinciales de Hacienda.

60. Tribunal de Cuentas: su natu
raleza, organización actual y compe
tencia.—Examen de las cuentas par- 
xiales por la Intervención General de 
la Administración del Estado.—Exa
men de las mismas por el Tribunal 
de Cuentas.—Examen, comprobación 
y aprobación definitiva de la cuenta 
géneral.

61.- Hacienda provincial: exaccio
nes de que se nutre.—Forma de pa
go a-las Diputaciones provinciales de 
los recursos administrados por la Ha
cienda.—Crédito provincial: idea ge
neral.

62. Hacienda municipal: exaccio
nes de* que se nutre y orden de pre- 
lación.—Recargos municipales ordi
narios y extraordinarios sobre los im
puestos del Estado y participación en 
las cuotas de otros: liquidación, re
caudación y pago de los recursos .ad
ministrativos por la Hacienda.—rCré
dito municipal: idea geperal.

03. Contrabando y defraudación: 
idea general de la legislación penal 
y procesal.

Madrid, 16 de abril de 1943. — El 
Subsecretario, Femando Camaoho.

ORDEN de 16 de abril de 1043 p or  la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a plazas de 
Oficiales de primera clase de la Es
cala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pú
blica.
limo. Sr.: Conformándose con la 

propuesta formulada por la Jefatura 
de la Sección Central de Personal, 

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha

tenido a bien nombrar Vocales del 
Tribunal que ha de juzgar los. ejer
cicios de oposición a plazas de Oficia
les de primera clase de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, con
vocadas por Orden de esta fecha, a 
los funcionarios de este Departamento 
que a continuación se expresan: 

limo. Sr. D. José Antonio Or'ciz 
Gracia,. Inspector de los Servicios de 
este Ministerio.

Don Manuel Rosell Fernández, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.

Don Joaquín Fernández y Fernán
dez Comerzana, Jefe de Administra
ción de tercera clase del mismo Cuerpo.

Don Lorenzo Valdés y Fernández, 
Jefe de Negociado de primera del 
mencionado Cuerpo, el que actuará, 
además, como Secretario del Tribu
nal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943. — 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se prohíbe el sacrificio de 
ganado de cerda dedicado a indus
tria chacinera a partir de 30 de 
abril del año en curso.
limo. Sr.:. En atención a la época 

del año y a ja prohibición del empleo 
de piensos en la ceba del ganado de 
cerda,

Este Ministerio dispone:
Articulo único. Se- declara termina

da la campaña de sacrificio de cerdos 
con destinos industriales el día 30 de 
abril del corriente año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA'
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se dictan normas para la 
obtención de semilla de remolacha 
forrajera.
limo. Sr.: Con fecha 8 de noviem

bre de 1941 el Ministerio'de Agricul
tura encomendó la . producción de se
millas seleccionadas a determinadas 
entidades que acudieron al concurso 
público previamente convocado y cum

plieron los requisitos exigidos en el 
correspondiente pliego de condic'.ones.

Entre dichas producciones, ya en 
marcha, se encuentran las de simien
te de remolacha azucarera y forrajera. 
Debiendo efectuarse ambos cultivos en 
las mismas zonas vegetativas por sus 
análogas exigencias climatológicas 
coincidiendo en las dos variedades el 
periodo de floración y dado el carác
ter alógamo. de estas plantas y las 
grandes distancias que su polen pue
de recorrer, son muy probables ¡os cru
zamientos naturales, que anularían la 
labor genética a desarrollar y perju
dicarían las cualidades propias, tanto 
de la remolacha azucarera como fo
rrajera.

Este problema viene agravado pol
la actual diferencia de precios entre 
las dos clases de semillas, favorable 
para la forrajera, lo que, unido a la 
escasez de raíces para la alimentación 
del ganado, crea un ambiente favora
ble para ^ue se repita con frecuencia 
perjudicial el caso de que ios agri
cultores intenten producir semilla de 
remolacha forrajera, sin tener en 
cuenta que su finca está casi siempre 
enclavada en zona azucarera, con los 
consiguientes perjuicios que de ello 
se deriva.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
Artículo 1.° El cultivo de la remo

lacha forrajera, con vistas a ia obten
ción de semilla para ei comercio, se 
efectuará exclusivamente por las En
tidades concesionarias para la produc
ción de esta simiente, designadas por 
Orden de este Ministerio fecha 8 de 
noviembre de 1941 o por los agricul
tores colaboradores de las mismas. 
Fuera de es.tos casos, sólo se autori
zará e\ cultivo de dicha planta a los 
agricultores que deseen producir la se
milla estrictamente necesaria para cu
brir sus propias necesidades.

Art. 2.° Todo campo de remolacha 
forrajera, bien perteneciente a ^s En
tidades concesionarias, a sus agriculto
res colaboradores o a los particulares 
a que se refiere el artículo anterior, 
deberá estar a una distancia mínima 
de un kilómetro de cualquier otro de 
distinta variedad de remolacha.

Art. 3.° Los agricultores que deseen 
producir la semilla de remolacha fo
rrajera necesaria para cubrir sus pro
pias necesidades solicitarán el opor
tuno permiso de la Jefatura Agronó
mica Provincial, indicando ¿a situa
ción exacta de las fincas .donde se va
ya a realizar dicho cultivo, superficie 
de las mismas y de la parte que de 
ellas se va a dedicar a la producción 
de la semilla.

Art. 4.° Las Entidades concesiona
rias comunicarán a la Dirección Ge
neral de Agricultura en el plazo de
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quince días, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, la 
confirmación de las zonas de cultivo 
que declararon ccn anterioridad, así 
como las ampliaciones o variaciones 
que hayan experimentado aquéllas.

Art. 5.° Queda facultada la Direc
ción General de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias 
que requiera el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se crea la sección 5.a, con 
el título de « Industrias Lácteas», en 
la Dirección General de Ganadería.

limo. Sr.: Reorganizados los Ser
vicios dependientes de este Departa
mento por Orden de 4 de noviembre 
de 1939, quedó organizada la Direc
ción General de Ganadería en las 
cuatro Secciones que en la misma se

expresaban, incluyéndose las pequeñas 
industrias derivadas de la ganadería, 
que anteriormente a dicha reorgani
zación constituían Sección indepen
diente, en la Sección cuarta, deno
minada de ((Fomento Ganadero».

Teniendo en cuenta la importancia 
de las industrias lácteas, se estiuia 
conveniente, para una mayor efica
cia en los Servicios con ellas rela
cionados, desglosarlas de las demás 
pequeñas industrias ganaderas.

En atención a todo ello, y en uso 
de . las facultades que le están con
feridas por Decreto de 6 de abril 
de 1938, este Ministerio dispone: 

Artículo único.—Se constituye en la 
Dirección General de Ganadería la 
Sección quinta, que se denominará 
((Industrias Lácteas», desglosándolas 
de las demás pequeñas industrias de
rivadas de la ganadería, y mantenién
dose las demás Secciones y Servicios 
en la forma establecida en la Orden 
de este Departamento de 4 de no
viembre de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de abril de 1943 por
la que se nombran Maestros para 
las Escuelas Nacionales de ex cau
tivos.

limo. S r.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Delegación 
Provincial de ex cautivos de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. para la provisión de 
las Escuelas creadas *por Orden mi
nisterial de 3 de noviembre último, 
entre los solicitantes que han acudi
do al concurso anunciado por Orden 
de 13 de enero del corriente año, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Maestros de las Es

cuelas Nacionales de ex cautivos, crea
das por Orden ministerial de 3 de no
viembre de 1942, a:

Maestros

Don Argimiro Torrecilla Cimade- 
villa.

Don Roberto García de Vercher. 
Don Santiago Vela Matas.

Maestras 
Dopa Sara Cuevas Puente.
Doña María Pilar Arana, y Santoyo. 
Doña María Dolores Mazón Sáinz.
2.° Que los citados Maestros des

empeñen sus cargos con carácter pro- 
yisiqnal durante un año, transcurrido

cuyo plazo el Consejo de Protección 
determinará los que hayan de ser 
nombrados de forma definitiva.

3.° Bajo ningún concepto ni causa,^ 
excepto por enfermedad debidamente 
justificada, podrán disfrutar e s t o s  
Maestros de licencias ó .permisos no 
previstos por el yigente Estatuto del 
Magisterio, ni disfrutar de sustitu
ciones que ios eximan de la asisten
cia diaria a clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abfil de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por la 
que se regulan las atribuciones de 
los Consejos de Protección Escolar 
de Enseñanza Primaria, sobre pro

puestas de Maestros.
limo. Sr.: Ai objeto de armonizar 

Las facultades discrecionales de pro
puestas que por las Ordenes de crea
ción se vienen concediendo a los Con
seje», de Protección Escolar, institui
dos para encuadrar en régimén de 
provisión espacial» bajo su Patronaz
go, a diversos Grupos escoiares de 
Enseñanza Primaria can la situación 
profesional en que legalmente se en
cuentran con anterioridad los Maes

tros y Maestras regentes de las Es
cuelas en que se verifiquen tales 
transformaciones,

Este Ministerio ha resuelto que las 
propuestas formuladas por los Con
sejos de Protección Escolar para la* 
provisión en régimen especiaTde Gru
pos escolares, se entiendan promovi
das tan sólo a efectos de cubrir las 
vacantes que a la fecha de la ini
ciación de sus tareas existan o que 
en lo sucesivo se produjeren.

Lo digo a V. 1/ para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense* 
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de abril de 1943 sobre  
distribución de crédito para mate
rial no inventariadle de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.
limo. S r.: Consignada en el capí

tulo segundo, artículo primero, gru
po primero^concepto noveno, subcon- 
cepto cuarto, del Presupuesto vigente 
de este Ministerio la cantidad de pe
setas 100.000 para material de oficina 
no inventariable de las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza 
durante el ejercicio económico actual, 
y siendo necesario proceder a la dis
tribución de dicho crédito,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad so 

distribuya por trimestres en la pro
porción siguiente:

A la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Oviedo, que tiene, 
más de 2.500 Maestros, 650 pesetas.

A cada una de las Secciones de Bar
celona, León. Madrid y Valenoia, que 
tienen más de 1.800 Maestros y me
nos de 2.500, a 605 pesetas, 2.420 pe
setas.

A cada una de las Secciones de La 
Coruña, Orense y Pontevedra, que 
tienen más de 1.500 y menos de 1.800; 
a 550 pesetas. 1.650 pesetas,

A cada una de las Secciones de Bur
gos, Lugo, Granada, Murcia y Zara
goza, que tienen más de 1.200 y me
nos de 1.500, a 530 pesetas, 2.650 pe
setas.

A cada una de las Secciones de Ali
cante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, 
Navarra, Salamanca, Santander y 
Vizcaya, que ti'enen más de 1.000 y 
menos de 1.200, a 510 pesetas, 4.590 
pesetas.

Á cada una de las ^Secciones de Al
mería, Cáceres, Málaga y Sevilla, que 
tienen más dq 900 y menos de 1.000, 
a 500 pesetas, 2.000 pesetas.

A cada una de -las Secciones de Cór
doba, Guadalajara, Toledo y Zarao-
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ra, que tienen más de 800 y menos 
de 900, a 4S0 pesetas. 1.9G0 peseras.

Á cada una de las Secciones de Avi
la, Castellón. Cuenca, Gerona, Pa- 
lencia. Soria. Tarragona, Teruel y 
Valladolid. que tienen más de 700 y 
menos de 800, a 480 pesetas, 4.230 pe
setas.

A cada una de las Secciones de. Al
bacete Bateares, Ciudad Rea!, Sego- 
v:a y Tenerife, que tienen más de 600 
y menos de 700, a 450 pesetas, 2.250 
pesetas.

A cada una de las Secciones de 
Alava. Cádiz. Logroño y Las palmas, 
que tienen más de 500 y menos de 
COO. a 425 pesetas, 1.700 pesetas.

A cada una de las Secciones de Gui
púzcoa y Huelva. que tienen más de 
400 y menos-de 5*00. a 405 pesetas,' 
810 pesetas.

2.° Los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza 
solicitarán de las respectivas Delega- 
c enes de Hacienda los oportunos li
bramientos en firme, bien a su fa
vor o al de las personas que los mis
mos designen, de la cantidad que a 
cada uno corresponda com.arreglo a 
los mencionado^ caoítu l*  artículo, 
grupo, concepto y subconcepto dei 
Presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
/Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la
que se reorganizan los servicios de 
la Escuela Nacional-Sindicalista de 
Capacitación Social de Trabajado
res.

limo. S r .: La experiencia recogida 
en el tiempo que lleva funcionando 
la Escuela Nacional-Sindicalista de 
Capacitación Social de Trabajadores, 
sita en la Ciudad Lineal, ,aconseja 
una reorganización en el ordenamien
to de los servicios de la misma. En 
su consecuencia, •

Este Ministerio ha fcenido a bien 
-aprobar el siguiente Reglamento:

Del D irector

1.° Él Director de la .Escuela,.Na
cional-Sindicalista de Capacitación So-

.,cial de Trabajadores será el Jefe de 
todos los Servicios de la misma.

2.° Tendré a su Cargo la inspec

ción pedagógica de las clases, la ela
boración del plan de conferencias y 
de visitas que los alumnos realicen 
durante el curso.

3.° Hará, de acuerdo con el Servi
cio de Enlaces Sindicales, la selección 
de los alumnos que deban concurrir 
al cursillo.

4.° Velará por el cumplimiento de 
las órdenes que reciba de este Minis
terio en relación con el funcionamien
to de la Escuela.

5.° Todas las cuentas de la Escue
la llevarán su visto buenb.

6.° Determinará, de acuerdo con 
este Ministerio, la rama de produc
ción a que pertenezcan los alumnos 
de cada cursillo .N-

Del secretario
7.° El Secretario de la Escuela será 

nombrado por este Departamento, a 
propuesta del Director de aquélla.

8.° El Secretario tendrá las si
guientes funciones >

a) Sustituir al Director en caso de 
enfermedad o ausencia del mismo.

| b) Será la segunda jerarquía de la 
¡Escuela.

c) Velar por el cumplimiento de 
I las disposiciones anteriores/ corrigicn- 
| do aquellas faltas que observe y dan
do cuenta al' Director de las medidas 
de ordenación interior y disciplina 
que deban tomarse.

d) Llevar el Libro de Actas de la 
Junta de Profesores, de la cual será 
también Secretario.

e) Tener a su cargo la correspon
dencia de la Escuela con los alumnos 
de las diversas promociones que por 
1a. misma hayan pasado.

f) Tener a su cargo igualmente la 
Secretaría del periódico de la Escue
la, 7«Afán».

g) Será el Jefe del personal de la 
Secretaría.

Del Profesorado
9.° El Profesorado de la Escuela 

vendrá obligado a-1 siguiente com etido:
a) Redactar el programa de su 

asignatura con la " antelación debida.
b) Cumplir su cometido pedagógi

co, dando cuenta al Director de la 
Escuela de cualquier deficiencia que 
notase de la misma.

c) Dar cuenta, en caso de enferme
dad o ausencia justificada, a la D i
rección de la Escuela péra conoci
miento de la misma.

d) Indicar aquellas visitas o con
ferencias que crea interesantes para 
la mejor formación de los alumnos

e) Dar cuenta inmediata al Jefe 
de Estudios y de Servicios de toda 
falta de disciplina cometida en clase 
por los alumnos, para su corrección.

f) Será de su especial incumbencia

el método pedagógico para la enseñan
za en sus respectivas especialidades.

Junta de Profesores
10. Los profesores de la Escuela 

Nacional-Sindicalista de Capacitación 
Social de Trabajadores constitui
rán una Junta, cuya finalidad es la 
de orientar pedagógicamente las en
señanzas de la Escuela y dar unidad 
a la marcha de las mismas.

11. El Director de la Escuela será 
el Presidente de la Junta de Profe
sores, y actuará de Secretario de la 
misma el de aquélla.

12. El Secretario llevará un Libro 
de Actas en el que se dé cuenta de 
los acuerdos tomados en la Junta.

13. La Junta de Profesores se 
reunirá una vez, por lo menos, cada 
curso, pudiéndolo hacer en cualquier 
momento a petición del Director o de 
un Profesor de la Escuela.

Jefe de Estudios y Servicios
14. El Jefe de Estudios, que será 

nombrado de acuerdo con el* Regla
mento de la Escuela, tendrá por co
metido :

a) Inspeccionar todos los Servicies 
de la E§cyela, dando cuenta a la Di
rección, o al ’ Secretario, en su caso, 
de los defectos o faltas que en los 
mismos existan.

b) Velar por el cumplimiento del 
régimen interior de la Escuela, aten
diendo en especial a que los alumnos 
lo hagan con toda disciplina.

c) Cuidar del horario de las clases 
y de que los alumnos realicen los tra
bajos y tareas que les sean encarga
dos por los Profesores.

d) Inspeccionar la comida que se 
sirva a los alumnos, dando cuenta a 
la Dirección de toda falta aue^ en
cuentre en la «misma, bien sea^por 
escasez, o bien por falta de la con
dimentación adecuada.

e) Para llevar a cabo esta labor, 
e>l Jefe de Estudios y de Servicios 
tendrá, bajo su responsabilidad, un 
control de las existencias que haya en 
almacén y de los suministros que se 
reciban,, para lo cual el Administra
dor vendrá obligado a darle cuenta 
semanalmente de las entradas y sali
das del almacén.

f) Exigir al Servicio de la Escue
la la diligencia necesaria para que 
exista en ella la máxima limpieza y 
pulcritud que corresponda a un Cen
tro de enseñanza de* formación social.

g) Acompañar a los alumnos a to
dos los actos oficiales, inauguracio
nes y clausuras de curso, y aquellas 
visitas para las cuales fuere solicita
do y que por su importancia exijan 
la presenéia de una jerarquía de la Escuelâ  v
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h) Tener a su cargo el material 
de enseñanza, haciendo el oportuno 
recibo de entrada, acreditando a su 
vez en el nuevo pedido que se haga 
del material fungible aquel que se 
haya gastado.

i) Acompañar como representante 
oficial de la Escuela a los /alumnos 
en sus traslados fuera de Madrid en 
visita oficial.

j) Remitir al Ministerio y a la Es
cuela Social los partes diarios de la 
Escuela de Capacitación.

k) Realizar aquellas medidas de 
disciplina que ordenan los Profeso
res, dando cuenta al Director de la 
Escuela.

El Administrador
15. El Administrador de la Escue

la tendrá las siguientes obligaciones:
a) Llevar los Libros de entrada y 

salida de los suministros.
b) Llevar el inventario de todo el 

material y mobiliario que exista en 
la Escuela, con la conformidad del 
Director y Jef^ de Estudios de la 
misma.

c) Solicitar de la Habilitación del 
Ministerio, con la antelación debida, 
los fondos necesarios para traslado de 
los alumnos, pago de jornales, sî  hu
biere, y gratificación semanal que el 
Ministerio concede a las promociones 
cuyos jornales sean pagados por las 
Empresas respectivas.

d) Hacer entrega al Jefe de Ser
vicios, mediante recibo correspondien
te, de 'las cantidades necesarias para 
los traslados y viajes de los alumnos 
ordenados por el Director o los Pro
fesores, de las cueles presentará jus
tificante oportuno.

e) Enviar a la Oficialía Mayor de 
este Ministerio copia de los partes de 
entrada y salida de suministros, con

, el visto bueno' del Jefe de Estudios 
y de Servicios. Este envío se hará 
mensualmente.

f) Será responsable -de todos los 
defectos existentes en los servicios a 
él encomendados.

g) Recoger el visto bueno del Di
rector y Jefe de Estudios de la Es
cuela en los justificantes: de gastos 
imprevistos.

h) Hacer todos los pedidos de ma
terial necesario para la buena marcha 
de la Escuela y de sus servicios y que 
le ordene el Jefe de Estudios de 
acuerdo con el Director.

i) Facilitar a la servidumbre de la 
Escuela los medios necesarios para la 
limpieza y pulcritud de la misma, so
licitando a este fin. previo el visco 
bueno del Jefe del Servicio, todo lo 
necesario de la Sección de este Mi
nisterio correspondiente.

Ayudante de Servicios
10. El Ayudante de Servicios ten

drá por misión :
a) Cumplir las órdenes correspon

dientes al régimen interior de la Es 
cuela que reciba de su superior inme
diato, el Jefe de Estudios y Servicios, 
o, en su caso, del Director.

b) Llevar el fichero de los alumnos 
de las distintas promociones. *

c) Tener a su cargo el material 
de enseñanza, que se le^entregará pre
vio justificante, y de cuyo gasto dará 
cuenta inmediata al Jefe de Estudios.

d) Acompañar a los alumnos a los 
actos oficiales y a aquellos otros que 
se le ordene.

e) Recoger a los alumnos a su lle
gada a Madrid y conducirlos a la Es
cuela.

f) Dar cuenta al Jefe de Estudios 
y Servicios de todas las faltas u omi
siones que perciba en el funciona
miento de. los servicios de la Escuela

g) Acompañar a los alumnos en 
sus desplazamientos fuera de Madrid, 
a las órdenes del Jefe de la expedi
ción, que lo será el de Estudios y Ser
vicios de la Escuela.

h) Llevar el reparto y envío del 
periódico «Afán» a todos los alumnos 
de la Escuela, teniendo a sus órdenes 
para este cometido, al Flecha de la 
misma.

Del servicio
17. El servicio vendrá obligado a 

cumplir estrictamente las disposicio
nes que Se dicten por el Jefe de Es
tudios, previa aprobación del Director 
de la Escuela.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1943.

GIRON DE VELASCO

Lmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la 
que se fijan y ordenan los servicios 
para la publicación del periódico 
«Afán», de la Escuela Nacional Sin
dicalista de Capacitación Social de 
Trabajadores.

Ilm e^Sr.: La experiencia recogida 
en el tiempo que lleva de publicación 
el périódico de la Escuela Nacional- 
Sindicalista de Capacitación Social de 
Trabajadores aconseja fijar y ordenar 
el funcionamiento de los servicios para 
la mejor marcha de dicha publicación. 
Por ello,.

Este Ministerio ha tenido & bien 
disponer la reglamentación siguient#:

1.°—Del Director
La dirección del periódico «Afán» 

estará á cargo del Director de la Es- ! 
cuela Nacional-Sindicalista de Capaci
tación Social de Trabajadores de Ma
drid y tendrá como misión la si
guiente:

a) Velar por la marcha de todos I03 
servicios a él encomendado^ y dar al 
periódico la orientación que se le se
ñale.

b) Solicitar ¡a colaboración de per
sonas competentes en materia social 
o en cualquiera otra de las actividades 
que se relacionen con la finalidad del 
misino.

c) Corregir todas las deficiencia» 
que puedan existir para la buena mar
cha, tanto de redacción como de ad
ministración, dando cuenta a ¡a Su
perioridad de las medidas que a esté 
efecto tomase.

d) Proponer el nombramiento deft 
personal de Redacción y Administra
ción de acuerdo con este ̂ Reglamento*

2 °—Del Redactor-Jefe
El Redactor-Jefe tendrá las fundo- 

nes que a continuación se especifican:
a) Sustituir al Director éñ caso dé 

enfermedad o ausencia de éste.
b) Recoger con la antelación debL 

da todo el material de colaboración, 
debiendo llevar un archivo de origina
les.

c) Procurar que el periódico esté 
confeccionado en la fecha en que dé- 
be publicarse.

d) Realizar aquellas misiones que 
le sean encargadas |5or el Director de¡ 
periódico.

3.°—Del Secretario de Redacción
El Secretario de Redacción tendrá 

el siguiente cometido:
a) Llevar la secretaría del perió

dico, manteniendo la correspondencia 
con los colaboradores y suscriptores 
que sea necesario.

b) Tendrá bajo su vigilancia un 
fichero de los suscriptores del perió
dico.

c) Controlar • el abono de las sus
cripciones y el que los suscriptores re
ciban el periódico en la fecha opor
tuna.

d) Tendrá, a su cargo e] material 
de propaganda y realizará ésta bajo 
las directrices que le encomiende el 
Director del periódico, dando cuept(a 
de la marcha económica del mismo.

4.°—Del personal de Redacción
El personal de Redacción d e . este 

periódico estará constituido por los 
Profesores de la Escuela Nacional-Sin- 
dicaüsta de , Capacitación Social de 
Trabajadores, Como elemento auxiliar
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para ayudar en la confección del 
periódico figurará también un periodis
ta nombrado libremente entreoíos que 
sean funcionarios de este Ministerio, 
quien ectará^a las órdenes inmediatas 
del Director.

5.°—Del Consejo de Redacción

El Director del peiródico. 'Redactor- 
Jefe, Secretario de Redacción y Pro
fesores de la Escuel'a Nacional-Sindi
calista de Capacitación Social de T ra
bajadores constituirán un Consejo de 
Redacción, cuya finalidad será la si
guiente:

a> Llevar la orientación técnica'del 
periódico, señalando- aquellas materias 
que puedan ser objeto de comentario 
por su interés social.

b) Se encargará de juzgar .ios ar
tículos que vayan a ser publicados, 
pudlendo aceptar o denegar su publi
cación, de acuerdo con el Director.

c). Sugerir todas aquellas iniciati
vas que estime oportunas, teniendo en 
cuenta la labor asignada al periódico.

d) El Consejo de Redacción se re
unirá dos veces al mes. coincidiendo 
con la salida .de cada número del pe- 
r:ód!co, trazando el planea que habrá 
de sujetarse el de próxima publica
ción.

6 °—Régimen económico
El régimen económico del periódico 

«Afán» será el siguiente:
El Ministerio de Trabajo satisfará, 

con cargo a su. Presupuesto, los gas
tos de edición de dicho periódico (pa
pel e impresión). *

Los demás gastos serán de cuenta 
dei propio periódico, con cargo a sus 
fondos, constituidos por:

a ) . La aportación del Patronato de 
Escuelas Sociales.

b). Las donaciones que para el pe
riódico reciba. (
, c) El importe de las suscripciones 
del mismo.

7. °—Colaboración
La necesidad de tratar temas de in

terés social exige la colaboración ep 
el periódico de personas extrañas a su 
cuerpo de redacción, que se ha de pro
curar sean de destacado relieve. Es
tos artículos serán n retribuidos, con 
cargo al capítulo correspondiente. del 
Presupuesto' del Patronato de la Es
cuela Social y de la de Capacitación, 
de, Madrid.

Lo que digo a V. I. pa,ra su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1943.

OIRON DE VELASCO
Brno. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Interesando de las Corporaciones pro
vinciales y municipales la concesión 
de licencia a los Secretarios, In 
terventoras y Depositarios que lo  
soliciten para que puedan concurrir, 
en las fechas que se indican, a los 
cursillos de alta cultura profesional 
que han de celebrarse en el Insti
tuto de Estudios de Administración 
Local.

Organizados por ol Colegio Nacional 
de Secretarias, Interventores y Depo
sitarios unos cursillos de alta cultu
ra profesional, que durante los días 
del 7 al 12 inclusive del próximo mes 
de mayo han de celebrarse en el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local, fomentando de $ste. modo los 
nobles afanes de superación en los co
nocimientos que se precisan para el 
mejor ejercicio de las funciones que 
a estos asesores de la vida local les 
están encomendadas,

Esta Dirección General ha acorda
do interesar de las Corporaciones pro
vinciales y municipales la concesión 
de licencia a los Secretarios, In ter
ventores y Depositarios que lo solici
ten para que puedan concurrir a los 
cursillos de referencia y disponer que 
para conocimiento de las Corporacio
nes y de los interesados se publique 
esta Orden en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia.

Madrid, 17 de abril de 1943.-^E1 
Director general, Carlos Pmilla.

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar
ta (Red, Postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oficinas del Ramo de Za
fra y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración | 
do subasta para contratar la conduc-1 
ción del correo en automóvil^entre las 
.ofteinas del Ramo de Zafra, y su esta- 
eióa férrea en ej tipo de tres mil doe.

cientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
halLará de manifiesto en la Principal 
de Badajoz y en la Estafeta de Za
fra hasta el día 13 de mayo próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el* día 18. del mismo mes, a las 
once horas, en la Principal de Bada
joz.

Madrid, 14 de abril de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  ve

cino de .......... . se obliga a desempe
ñar La conducción diaria del borreo
de ...........  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de está 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ............ la fianza
de 660 pesetas.

(Fecha y firma doi interesado.)

3.189-A O

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Declarando desaparecida el carácter 
condicional con que está admitido 
en el Escalafón de Obreros y Con
ductores el Obrero-conductor de  
segunda categoría don Rogelio Rolan 
Vicente.

Habiendo desaparecido las causa* 
que motivaron la inclusión con carác
ter condicional en el Escalafón del 
Cuerpo de Obreros y Conductores al 
Obrero Conductor de segunda catego
ría don Rogelio Rolan Vicente, por 
haberse resuelto el expediente de de
puración político-social del interesado 
con el "reingreso del mismo al servicio 
activo, sin imposición de sanción, se 
servirá usted dar las órdenes opor-"' 
tünas para que el mencionado Obrero 
Conductor figure en el Escalafón co
rrespondiente sin la nota de condicio- 
nalidad.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.—El In 

geniero Director, J. Prieto.

Sr. Jefe de Personal de este Parque 
Móvil. ' *
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Dictando instrucciones relativas a la
implantación y uso de la cartilla
individual de racionamiento.
A fin de dar ciimplimüento a ' io 

establecido por Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 6 dei 
mes actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 105), en orden a 
implantar el sistema.de cartilla indi
vidual para el régimen de raciona
miento en todo el 'territorio nacional 
y Plazas de Soberanía de Africa,

Esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes dicta las si
guientes

INSTRUCCIONES S OBRE LA IM 
PLANTACION Y USO DE LA 
CARTILLA INDIVIDUAL DE RA

CIONAMIENTO

CAPITULO PRIM ERO

C oncepto y características de  la 
cartilla  y personas con  d erech o  a 

su uso
Concepto legal de la cartilla.

1.a La cartilla individual de racio
namiento es el único documento ofi
cial por medio del cual pueden obte
nerse artículos sujetos * raciona
miento.

La expresada cartilla es personal, 
no alcanzando, por tanto, sus benefi-, 
cios más que a su titular, quien viene 
obligado a justificar su personalidad 
siempre que para ello sea requerido 
por establecimientos proveedores o 
funcionarios competentes al efecto.

Modalidades de la cartilla.
2.a La cartilla individuad de racio

namiento adopta las modalidades de:
A) Cartilla definitiva, que implica 

residencia habitual de su titular e ins
cripción nominal fdel mismo en el 
Censo de racionamiento; y

B) Cartilla provisional, que, ausen
tes aquellas dos anteriores circuns-' 
tancias—de residencia habitual e ins
cripción— cumple las necesidades defl 
abastecimiento anteriores y las inme
diatamente posteriores al uso de la 
cartilla definitiva.

3.a La cartilla individual definitiva 
será diferente>en cuanto a ciertas es
peciales características, según que co
rresponda a personas, de dos y más 
añ os, de edad o a menores de dos 
años; y para las primeras será tam
bién' distinta, ségún que sus titulares 
estén clasificados en 1.a. 2.a o 3.a ca 
tegoría (Orden de -la Presidencia dei 
Gobierno** 15 de noviembre de 1940)¡

pero, dentro de cada grupo y catego
ría, será de modelo único para todo 
el territorio español.
Características de la cartilla.

4.a Dicha cartilla definitiva cons
tará :

a) De una cubierta, en cuya parte 
interior se anotarán los datos relati
vos a su titular y los establecimien
tos en que la cartilla esté inscrita 
para el suministro.

b) De hojas semanales -de cupones 
diarios, partidos en dos, para los ar
tículos alimenticios de consumo dia
rio, que se emplearán, en las cartillas 
de personas de dos y más años de 
edad, el I, para pan; el II. para gra
sas ; el III, para legumbres, patatas 
y arroz; el IV, para carne, y el V, 
para azúcar; y en las de personas 
de menO$ de dos años, el I, para 
pan o harina; el II. para grasas; el 
III. para arroz o patatas; el IV, para 
leche, y el V, para azúcar.

c) De una o más hojas de VARIOS , 
con 35 cupones cada una, para adqui
rir aquellos artículos alimenticios de 
consumo o reparto no diario o bien 
no alimenticios, pero sujetos a racio
namiento, y

d) De una hoja con «Boletines de 
inscripción» para acreditar el alta de 
la cartilla en los establecimientos en 
que se inscriba inicialmente.
. 5.a La cartilla ¡provisional permite, 
como la anteriormente descrita, obte
ner artículos sujetos a racionamiento, 
con excepción de los artículos de VA
RIOS, que no podrán adquirirse con 

; ella.
I Será también diferente, según co- 
1 m sponda a personas de dos y más 
años de edad o menores de dos años, 
y constará:

a) De una cubierta o m atriz , y
b) De dos hojas semanales dé cu

pones diarios, partidos en dos, corres
pondientes a 14 días.

¡ 6 a Cada uno de los cupones de las
! cartillas llevará impreso el mismo nú- 
I mero y serie que la cubierta o matriz 
de aquéllas.

7.a Lá serie de las cartillas defini
tivas será distinta de una a otra pro
vincia y Zona de Protectorado de Ma
rruecos y Plazas de Soberanía de 
Africa.

La serie de las cartillas provisiona
les será la misma para todo él terri
torio español.

Personas con derecho a su uso.
8.a Toda persona, española o  ex

tranjera, cop residencia en territorio
; español—territorio nacional, Zona del 
Protectorado de Marruecos y Plazas 

¡de Soberanía de Africa— , tendrá de- 
. recho a una cartilla individuad de ra- 
I cionatfiiento definitiva o  provisional.*. 
1 9.a L&s cartilla* Individúale* défM»

tivas, para ser válidas, habrán de es
tar inscritas en algún establecimiento, 
y podrán^ usarse, para ejercer el de
recho de racionamiento, en tanto que 
su titular no cambie de residencia 
con carácter definitivo, no fallezca, 
no se ausente del territorio español 

i o no se incorpore a  los Ejércitos co- 
| mo recluta o voluntario: y Jas rela
tivas a los menores de dos anos, ade
más, en tanto que sus titulares no 
cumplan esta edad. Las provisionales, 
en tanto que sus titulares no fallez
can f no se ausentén del territorio es
pañol, no las sustituyan por una defim 
nitiva o no se incorporen al Ejército 
como reclutas o voluntarios.

CAPITULO II 
Efectividad y alcance de la cartilla

10. Para adquirir artículos racio
nados sin condimentar—los que se ad
quieren en tiendas y economatos— ; 
o condimentados—los que se obtienen 
en los establecimientos que facilitan 
comidas, previo pa go . o gratuitamen
te—, será preciso estar en posesión 
de la cartilla individual de raciona
miento con sus correspondientes ho
jas de cupones, que servirán para ha
cer efectivo aquel derecho en la for
ma que más adelante se dispone.

11. Es condición indispensable, para 
adquirir* artículos sin condimentar, que 
la cartilla se halle inscrita en el «'Pa
drón de clientes» de la tienda o eco
nomato elegidos por el titular de la 
misma, de los que, precisamente, exis
tan en el Municipio de la Delegación - 
de Abastecimientos que expidió la car
tilla - ’

Para adquirir artículos sin condi• 
mentar en localidad diferente a la del 
Municipio que expidió la cartilla, ha
brá de utilizarse ésta en las tiendas 
que cada Delegación de Abastecimien
tos hubiera determinado al efecto, sin 
que para ello sea prensa la' previa 
inscripción de la misma en el «Pa
drón de clientes». '

Igual limitación tendrá, en todo c?so ,' 
el empleo de las cartillas provisiona
les cuando se trate de adquirir con 
ellas artículos sin condimentar, que ‘ 
sólo podrán obtenerse ~en las tiendas 
designadas para ello.

12. tíos artículos condimentados po
drán adquirirse con las cartillas defi9 
nitivas o provisionales en cualquier es
tablecimiento del territorio español que 
los facilite en esas condiciones, s in , 
que para ello se precise la inscripción 
de aquéllas en el establecimiento. Esto 
no obstante, las cartillas definitivas. 
de racionamiento de las personas que 
reciban asistencia total, y con carao• 
ter permanente en un establecimiento 
colectivo, han dé - estar inscritas en 
«a censo dei establecimiento r^spec-
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13. A los efectos previstos anterior
mente, los artículos sujetos a raciona
miento, que se faciliten por las tien
das, se expenderán en tres clases de 
ellas: panadería, el pan; carnicería , 
la carne y artículos del ramo, y u l
tramarinos, el resto de los artículos 
racionados incluidos por generaliza

ción  en este concepto.
Las Delegaciones Provinciales de 

Abastecimientos y Transportes que
dan autorizadas para llevar a la prác
tica- la unificación de las tiendas en 
los grupos anteriormente indicados; 
para fijar el límite máximo de carti
llas que pueden inscribirse en cada 
tienda, y para establecer el mínimo 
indispens ble como condición precisa 
para crear el derecho a distribuir ar
tículos sujetos a racionamiento.

Las Delegaciones Locales Especiales 
y las Locales someterán a conoci
miento y aprobación de la Provincial 
correspondiente la unificación y lim i
tes de que antes se habla. Las Dele
gaciones Provinciales, por su parte, 
pondrán en conocimiento de esta Co
misaría General, la ordenación defini
tiva acordada en su provincia, con el 
detalle suficiente para poder apreciar 
las modificaciones introducidas.

, . .14. Determinadas, en conformidad 
-con lo dispuesto en el artículo ante
rior, cuáles son las tiendas que han de 
lleyar a cabo el suministro deé artícu
los sujetos a racionamiento, conoci
miento que se completará «a posterio- 
r i» por los resultados que ofrezca la 
inscripción inicial, en cuanto se refie
re a concret a' cuáles son las tiendas 1 
que no han alcanzado el límite míni- ; 
mo previsto, ¡as Delegaciones de Abas- , 
tecimientos dispondrán que las. carti- • 
lias que a esas pertenezcan se inserí- ¡ 
ban en aquéllas que hubieran alcan
zado el mínimo sin rebasar el máxi- , 
mo; y. cumplido dicho trámite, no se 
concederá cupo alguno de artículos 
intervenidos £ tiendas de nueva aper- , 
tura, como no sea en aquellos casos 
en que el nuevo establecimiento ven
ga a llenar una necesidad "en la orde
nación del consumo.

Por lo tanto, carecerá de valor al
guno la inscripción de cartillas que se 

».efectúe en tiendas que no tengan re- 
'conocido cupo de artículos interveni
dos. '

CAPITULO III
De los requisitos y competencia 

para expedir la cartilla
15. Para determinar los requisitos 

que han de cumplimentarse, así como 
la Delegación competente para expe- ! 
dir las cartillas individuales de racio
namiento, se tendrán en cuenta los si
guientes particulares: 

a) Residentes en territorio  español 
en el momento de proceder al prim er

reparto.—Será competente la Delega
ción de¡ Municipio en cuyo Censo de 

i racionamiento se hallen inscritos no- 
l minalmente los interesados.

b) Individuos procedentes de los 
Ejércitos de Tierra, M ar y Aire que 
inicien uso de licencia temporal, i l i 
m itada, por enferm o o definitiva, a

 partir del momento de haberse efec
 tuado el prim er reparto.— Será com- 
 pe ten te cualquier Delegación en que el 
 interesado entregue el «Boletín de 
 baja», convenientemente diligenciado 
por el Cuerpo o Unidad a que per
tenezca. siendo válidos, a estos efec
tos, los «Boletines» relativos a las car
tillas familiares y colectivas en la ac
tualidad vigentes. 'Se entregará al in
teresado una cartilla definitiva, si la 
licencia es superior a veintiocho días 
y ha de disfrutarlos en la misma lo
calidad en que solicite la cartilla. En 
los demás casos, se expedirá una car
tilla provisional.

c) Personas nacidas a partir del 
momento en que se ha llevado a cabo 
dicha distribución .— Será competente 
la Delegación de la localidad en que 
tenga lugar el nacimiento, previa pre
sentación de una solicitud (modelo 
número 3), acompañada de la certifi
cación del acta de nacimiento (m o
delo número 4). Se expedirá una car
tilla definitiva , si el recién nacido ha 
de permanecer en el lugar del naci
miento. más de veintiocho días. En 
caso contrario, se expedirá una car
tilla provisional.

d) P ersonas que entren en territorio  
español a partir del expresado m o

 mento .—Será competente la Oficina de 
Policía Gubernativa de la frontera te - j  

1 rrestre. marítima o aérea por que ten.' 
ga lugar la entrada en territorio es- j 
pañol, la cual expedirá siempre una | 
cartilla provisional, i ¡

Es.io no obstante, y cuando así lo | 
prefieran los interesados, podrán ob-j 
tener la cartilla en cualquiera Dele
gación ; y se expedirá una defin itiva , 
cuando su estancia en la localidad en 
que la soliciten haya de ser superior 
a veintiocho días, o una provisional, 
en otro caso.

La serie y número de la cartilla que 
se expida se anotarán en el pasapor
te, y los datos de éste—nación expedi
dora,. número y fecha del mismo— , en 
la cartilla.

Si el pasaporte es colectivo se en- ' 
tregará una cartilla a cada uno d e 1 
los individuos incluidos en él. previas | 
las anotaciones indicadas en el pá- ¡ 
rrafo anterior. _ * ]

c) P ersonas no inscritas en el Cen
so de racionamiento en el momento  
de proceder se al prim er reparto.— Si 
alguna persona no inscrita nonrinal
íñente en ei Censo de racionamiento j 
desea.se expida a su nombre una car
tilla. habrá de soaicitarlo por escrito, I

utilizando al efecto la instancia mo
delo número 2. en la que hará cons
tar cuáles han s-ido sus r esidencias y 

. domicilios desde el 28 de noviemore 
de 1941, con expresión de las fechas 
que a cada uno de estos correspon
dan.

La Delegación que reciba ei escrito 
tramitará el expediente modelo nú
mero 2, ,en averiguación de los ex- 

¡ tremos alegados por el recurrente, a 
cuy0 fin realizará por sí las compro
baciones del caso en el término de 
su jurisdicción y oficiará a las res
tantes Delegaciones interesadas para 
que practiquen análoga comprobación 
en la parte que les afecte y para que, 
en todo caso, procedan s in . más re
quisitos a darle de baja en 'el Censo 

¡ de racionamiento y a anular la carti
lla que pudiera haber sido extendida 
a, su nombre.

Declarado concluso el expediente, 
la Delegación actuante resolverá so
bre la petición formulada, expidiendo 
la cartilla cuando así proceda hacer
lo. e impondrá al interesado la san
ción correspondiente en el .paso de 
que Se compruebe alguna irregulari
dad respecto a ios extremos alegados.

16. La persona que hubiera recibi
do una cartilla provisional y la ago
te, tendrá derecho a una segunda y 
última, también provisional, previa 
entrega en una Delegación de Abaste
cimientos de la matriz de la que an
teriormente recibió.

La cartilla definitiva  podrá obte
nerse en cualquier Delegación, me
diante entrega de la matriz de la pro- 
visional recibida y presentación de la 
oportuna hoja de empadronamiento, 
sin perjuicio -de lo que se determina 
en el apartado a) dé la norma 39.

En el caso de extranjeros, la serie 
y número, de la segunda cartilla pro• 
visional, o 'd e  la definitiva  que reci
ba, se.* anotará en el/pasaporte, y las 
características de éste, en la cartilla.

 CAPITULO IV

Del registro de cartillas expedidas 
y anuladas

17. Las Delegaciones de Abasteci
mientos llevarán un registro (modelo 
número 34) en el que anotarán las 
cartillas definitivas  que expidan y las 
que, extendidas por la propia Delega
ción. causen baja en el racionamiento

Por lo tanto, no serán objeto de ins
cripción en dicho registro las cartillas 
anuladas que hubieran sido expedi
das por cualquiei; otra Delegación.

Las propias Delegaciones llevarán 
otro reg:síro (modelo número 35) de 
las cartillas provisionales expedidas.

18. Las cartillas provisionales que 
expidan las oficinas de fronteras se 
registrarán en el modelo número 5, •
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que se enviará a la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes de Ja 
capital de ia provincia a que aquéllas 
pertenezcan, la cual acusará recibo, 
conformidad o reparos de la misma.

19. Tam bién se enviará a la ex 
presada D elegación la relación (m ode
lo número 6) y las cartillas que se 
recojan €n dichas fronteras, que acu
sará igualm ente recibo, conform idad  
o reparos a los expresados docum en
tos.

20. D e las cartillas defin itiva s  que 
recojan las D elegaciones y . no hayan  
sido expedidas por ellas se dará cuen
ta a las expedidoras m ediante rela
ción m odelo núm ero 15, a fin de que 
registren la baja de ellas en el Censo, 
previo el cum plim iento de los requi
sitos norm alm ente exigidos.

21. Las m atrices de las cartillas 
provisionales  que se presenten en cual
quier D elegación para canje por 0 íva 
provisional o *una defin itiva , así com o  
las que de esta  clase recoja la  m is
m a por otros conceptos (fa llecim ien
to, ausencia al extranjero, etcétera), 
que hubiesen  sido expedidas por D e
legación d istin ta , se rem itirán, previa  
inutilización de la m atriz y cupones  
con un sello en tin ta  que diga « inuti
lizada», a la expedidora, relacionadas 
en el impreso m odelo núm ero 16, de 
cuyos docum entos acusará recibo.

CAPITULO V

Del oorte y validez d e los cupones 
de la  cartilla

22. El corte de los cupones por re
cepción de los artículos, se efectuará  
por quien entregue éstos.

Al objeto de  garantizar «a posterio- 
ri» la  uniform idad do los cupones, su  
comprobación y recuento, el córte de 
los m ism os se realizará siem pre con  
tijeras y nunca m anualm ente.

23. Quien verifique el corte de los 
cupones habrá de comprobar si per
tenecen a la m ism a serie y número* 
que la cubierta de la cartilla, y si és
ta e s t á  inscrita en el Padrón o Censo 
del establecim iento, cuando para el 
sum inistro de los artículos sea requi
sito' indispensable dicha inscripción  
previa.

Los establecim ientos colectivos que 
faciliten  artículos cdndim en tados  com 
probarán, además, cuando se trate de 
cartillas defin itivas, si están inscritas 
en algún establecim iento, sin cUyo re
quisito no podrán, legalm ente, sum i
nistrarías. *

24. 'L a .tien da, econom ato o estable
cim iento colecivo que corte los cupo
nes. los conservará en su poder para 
justificar las liquidacicnes de los su 
ministros que, de los artículos recibi
dos para el reparto, ha de rendir.

25. En todo caso, sólo serán válU 
das para justificar la adquisición de

los artículos las hojas de cupones de  
la sem ana corrien te  y (te la siguiente  
a aquella en que se e fectú e el sumi~ 
nistro, a cuyo efecto van num eradas 
por sem anas.

26. El corte de dichos cupones ofre
ce m odalidades d istin tas, según la 
clase deü establecim iento que sum in is
tre los a r tíc u lo s; la form a—condim en
tados o no—en que éstos se entreguen; 
y según que las personas  que los re
ciban, estén  o no inscritas en  ¡os P a
drones o Censos de los establecim ien
tos proveedores.

27. Por ello, el corte de cupones se 
realizará como a continuación se in
dica :

a) Su m in istro  d  e artícu los SIN
CO N D IM EN TAR, por %tien d a s  
o econom atos .

Se cortarán tantas tiras sem anales  
com pletas relativas a un artículo o 
grupo de ellos 'como correspondan al 
periodo y  artícu lo  o artícu los  a que el 
sum inistro se contrae, excepto en ldfe 
de Pan y Carne, en que los cupones 
que corresponderá cortar serán los 
vencidos y  no liquidados  desde la fe 
cha del anterior sum inistro; y, en los 
de Varios, que se cortarán al hacer la 
entrega de los artículos que se asignen  
por cada uno de ellos.

Esto es» que el corte de las tiras o  
cupones, según los casos, en esta  c la 
se de tiendas y econom atos, se reali
zará siem pre en form a  ver tica l. o sea  
en orden a la lectura de los cupones y 
en dirección al cosido de la cartilla.

b) Su m in istro  de artícu los C O N D I
M E N TA D O S por estab iecim ipn - 
tos co lectivos no  »perten ec ien 
tes al R am o de H ostelería  y  
s im ilares .

A personas inclu idas n om inalm en te  
en su censo.—Por cada sem ana com 
p le ta  de asistencia total, se cortará  
una h oja  de cupones,, tam bién com ple
ta, sin  separar unos de otros, o sea  
form ando un solo cuerpo., ’

Cuando la asistencia no sea t̂ e una  
sem ana com pleta , se cortará la parte  
de hoja có¡'respondiente al núm ero de 
días de dicha a s is te n ta , sin separar  
entre sí, en caso algiMo, los cupones 
de la m ism a, ya qué separados son' 
nulos.

Los cupones de Varios, se cortarán  
por cada reparto, de artículos que se 
verifique don* cargq a ellos, en tanto  
dure la asistencia del titu lar en  • el 
establecim iento.

A personas no inclu idas en el Censo 
del estab lecim ien to .—Por cada com ida  
de -mediodía o de tarde que sum inis
tren cortarán, en  una tira, y sin  se 
pararlas entre sí, las mitades de lps 
cupones I, I ,  D I y IV, utilizando 
para ello la hoja de la semana co• 
rriente, la de la siguiente o la de una

an terior ya fraccionada  en casos aná
logos; y si fac ilitan  azúcar cortarán  
el cupón V, o la  m itad de él, por cada  
ración o m edia ración que de ese ar
tículo entreguen.

e) Su m in istro  de artícu los CON DI* 
* M EN TAD O S, p o r  estab leci

m ien tos colectivos perten ecien
tes al ram o d e  H ostelería y  si
milares.

A personas inclu idas nom ina lm en te  
en su Conso.—Cuando el sum inistro  
se .realice a  titu lares de cartilla s  
in scritas  en  e l Censo del estab leci
m iento se cortarán por cada sem ana  
com pleta de asistencia I05 cupones T, 
II, ÜII y IV, sin  separarlos entre sí, 
o sea form ando con los m ism os un  
solo cuerpo, y ún icam ente se corta
rán los cupones del núm ero V, en  los 
casos que el establecim iento fac ilite  
azúcar al cliente. \

S i dichos establecim ientos no fa c i
litan  azúcar, e l cupón núm ero V lo  
conservará el titular unido a la car
tilla para justificar, 'contra entrega  
del m ism o, las adquisiciones de azú
car que realice en  otros establecim ien
tos, tam bién de tipo' colectivo, donde  
exclusivam énte serán válidos.

Cuando la asistencia, en  estos es
tablecim ientos, de las personas ins
critas nom inalm en te  en  ellos, no sea. 
por cualquier circunstancia, de u n a  

'sem ana com pleta, se  cortará, con las  
lim itaciones establecidas en el párra
fo anterior, la  fracción  de h oja  co
rrespondiente jal núm ero de días de  
dicha asistencia, pero sin  separar en- 
tre sí, en caso alguno, los cupones de 
la m ism a, ya que separados son nulos.

Los cupones de 'Varios se cortarán  
por cada reparto de artículos que con  
ca ig o  a ellos se verifique, en tanto  
dure la asistencia del titu lar en el 
establecim iento.

A personas no inclu idas en el C en
so d e l estab lecim ien to .—'En el caso de  
que se sum inistren artículos con d im en 
tados  a titu lares de cartillas no in s
c r ita s  en  el Censo del establecim iento  
to, por cada com ida de m ediodía o 
tarde que sum inistren cortarán las m i
tades de los cupones I, II. III y IV, 
sin  separarlas entre sí, utilizando para  
ello la  h oja  de la sem ana corriente. 
de la  sigu ien te  o de una anterior  ya  
fraccionada en casos análogos; y si 
facilitan  azúcar cortarán el cupón V 
o m itad de él por cada ración o m edia  
ración, que sum inistren. N

r d) S u m in istro  de azúcar por otros 
estab lecim ien tos co lectivos .

Cualquier establecim iento no com 
prendido en  los anteriorm ente c ita 
dos que facilite  azúcar cortará el cu
pón V, o m itad de él, por cada ra
ción o media ración de azúcar que 
suministre.

28. L&3 hojas de lüs que se hubie-
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ran cortado cupones por tiendas o 
economatos, no podrán utilizarse por 
establecimientos colectivos, y vice
versa.

29. Las hojas de las que se hubie
ran cortado cupones por ¡os estableci
mientos colectivos podrán utilizarse en 
ellos durante el tiempo que rija la 
cartilla.

30. No se considerarán como hojas 
fraccionadas por establecimientos co
lativos, aquéllas en que falten única
mente cupones o medios cupones del 
número V.

31. Las cartillas de racionamiento 
infantil se usarán en la misma for
ma que anteriormente se previene 
para las de adultos, teniendo en cuen
ta que, cuando se quiera adquirir le
che condensada en la tienda corres
pondiente, se cortarán los cupones 
IV y V, sin separar uno de otro; que 
con los cupones de Varios podrá ad
quirirse únicamente jabón, y que las 
comidas de los niños en estableci
mientos colectivos so justificarán me
diante el corte de cupones en hojas 
completas, inedias hojas, tiras o me
dias tiras de los cupones I, II, III, IV 
y V, pero siempre sin separar entre 
sí los cupones o mitades de ellos, jus
tificándose cada comida por media 
tira completa de cupones.

CAPITULO VI

De la formación de los Padrones 
de clientes y Censos de estableci
mientos colectivos e inscripción de 

las cartillas

32.. Se entiende por «Padrón de 
clientes» de una tienda o economato, 
y por Censo de un establecimiento 
colectivo, la relación nominal y cir
cunstanciada de los titulares de, car
tillas de racionamiento inscritos en 
aquéllos para el suministro de artícu- j 
los intervenidos. i

33. Dichos Padrones o Censos se- ¡ 
rán distintos para la inscripción de i 
las cartillas pertenecientes a perso- ■ 
ñas de dos y más años de edad' y ¡ 
para la de los menores de dos años, ! 
y ¿e rectificarán mensualm^nte, m e -, 
diante los oportunos APENDICES, en, 
los que se registrarán las alteracio
nes que se produzcan en aquéllos.

34. La formación de dichos Padro
nes, Censos y APENDICES s? reali
zará por los dueños de las tiendas, 
economatos y establecimientos colec
tivos.

35. Las cartillas definitivas que no 
se inscriban en alguna tienda, eco  ̂
nomato o establecimiento colectivo €n 
cualquiera de las modalidades que a 
continuación se indioan, carecerán de 
valor alguno.

Por otra parte, loe titulares de di
chas cartillas no inscritas no podrán

 obtener nueva cartilla en el momen
 to que se efectúe el canje.

36. La inscripción de las cartillas 
adoptará alguna de las siguientes mo
dalidades:

 a) Inscripción de tiendas.—Es la
1 que se realiza en una panadería, para 
: el p a n ; en una carnicería, para la 
I carne y productos del ramo; y en una 
I tienda de ultramarinos, para todos 
j los artículos incluidos por general i- 
I zación en este concepto, 
í Cada uno de los establecimientos
i anteriormente citados cortará el «Bo

letín de inscripción» correspondiente.
b) Inscripción en economatos no

preferentes.—La inscripción «n esta 
clase de estáblecimientos se hará para 
los artículos que dichos economatos 
suministren, y se cortarán los «Bole. 
tiñes» que a los mismos correspon
dan. presentándose dichas cartillas, 
para completar la. inscripción, en las 
tienda.s correspondientes por lo que 
respecta a los demás artículos.

c) Inscripción en economatos pre
ferentes o en establecimientos colec
tivos.—La inscripción de las cartillas 
en este, clase de economatos y esta
blecimientos será siempre para todos 
los artículos de racionamiento, y, pol
lo tanto, a-1 verificarse la inscripción 
se cortarán todos los «Boletines».

d) Inscripción en tiendas de ultra
marinos para adquirir artículos de 
VARIOS.—Las personas que normal
mente hagan sus comidas con carác-

j ter parcial en restaurantes, casas de 
comidas, tabernas, bodegones, Auxilio 
Social, etc., inscribirán la cartilla en 
una tienda de ULTRAMARINOS s i 
sólo efecto de recibir de ella los a r . . 
ticulos que se suministren contra los 
cupones de Varios.

La tienda cortará en este caso to
dos los «Boletines de inscripción)) que 

¡ lleva la cartilla.
| 37. Al verificar 1 inscripción de las
cartillas en los Padrones o Censos, 

j  los dyeños de dichos establecimientos 
recogerán los «Boletines de inscrip- 

¡ ción» y consignarán en la tercera pá
gina de la cubierta de la cartilla los 
datos relativos a la localidad en que 
se efectúa dkífc. inscripción, el núme* 
ro que tenga el establecimiento en el 
Padrón de los de su clase y el núme
ro de orden qué al inscrito hubiera 
correspondido en aquellos Padrones o ¡ 
Censos; se.sellará o firmará en dicha 
página la cartilla, y, en tal esfado, i 

se devolverá ésta al interesado en el 
mismo acto en que fuera presentada.

38. Terminado el período de ins
cripción inicial dé las cartillas^ los 
Padrones o Censos, debidamente tota
lizados y juntamente con los «Bole
tines, de inscripción», se presentarán, 
en ejemplar duplicado,, en ja Delega
ción. de Abastecimientos respectiva, 
que devolverá uno de dichos ejempla

res, debidamente autorizado, a la per
sona que los presente, una vez hechas 
las comprobaciones/de las inscripcio
nes consignadas en ellos, con los «Bo
letines» presentados.

CAPITULO VII

De las altas y bajas y de los apén
dices a  los Padrones y Censos

De las altas y bajas.
. 39. Verificada la inscripción inicial • 
de las cartillas individuales de racio
namiento, y puestas éstas en vigor, 
las alteraciones que se produzcan en 
los Padrones y Censos se tramitarán 
y registrarán, según los casos, por el 
procedimiento siguiente:

a) Por cambio definitivo y volunta
rio de residencia.

En este caso los titulares de las car
tillas recabarán en los establecimien
tos en que estuvieran inscritos los co
rrespondientes «Boletines de baja» 
(modelos números 13 ó 13 bis), y los 
presentarán, con la cartilla, en la 
Delegación ele Abastecimientos, que ex- 

I pedirá el oportuno «Boletín de baja 
definitiva» (modelo número 12), reci
biendo, si asi lo desean, una cartilla 
provisional, en la que se reseñará el 
«Boletín de baja» que se entregue.

Dicho «Boletín de baja» y la ma
triz, en su caso, de la cartilla pro
visional servirán para obtener una se
gunda y última cartilla provisional o 
para causar alta en el Censo de ra
cionamiento de ¡a nueva residencia, y 
recibir una definitiva.

b) Por cambio involuntario y de
finitivo de residencia.

Cuando el titular de una cartilla, 
qpr causas imprevistas y ajenas a su 
voluntad, haya de cambiar de resi
dencia con carácter definitivo (ingre
so en prisión, etc.), entregará la car
tilla de racionamiento al Jefe del es
tablecimiento del que pase a depen
dí*, el cual, a su v^z. la entregará 
en la Delegación de la misma loca
lidad en que radique dicho estableci
miento colectivo.

La expresada Delegación canjeará 
por otra dicha cartilla y pondrá este 
hecho en conocimiento de la Delega
ción de Abastecimientos y. Transpor
tes que expidió aquélla (modelo nú
mero 15), para que proceda a su anu
lación y baja correspondiente en los 
Padrones o Censos en que estuviese 
inscrita.

c) Por cambio accidental de resi
dencia.

 Las personas que accidentalmente 
cambien de residencia no tendrán que 
someterse a trámite alguno, ya que- el 
suministro podrán ' verificarlo en la
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form a prevista en el párrafo segundo 
de la norma 11 y en la norma 12 de 
estas Instrucciones.

Quienes se encuentren en este caso 
habrán de tener presente que el cam 
bio accidental de residencia no m otiva 
o implica su exclusión del Censo del 
M unicipio en  que se hallasen inscri
tos, y que, por lo  tanto, en caso de 
un can je de cartillas, habrán de re
cibir la que les corresponda en ^ ich o  
M unicipio.

d) P or convertirse en definitivo el
cambio accidental de residen
cia .

En tales casos, para obtener la baja 
y anulación de ¡a cartilla en el Censo 
del M unicipio en que estuviera ins
crita, podrán los interesados optar, por 
ei procedim iento señalado en el apar
tado a) de esta norm a (gestión di
recta), o bien solicitando dicha baja 
y anulación por conducto de la De
legación de Abastecim ientos de la nue
va residencia, que ¡a tramitará por el 
procedim iento previsto para el caso b) 
ele esta norma (gestión indirecta)#

e) Por fallecim iento.
Cuando el titular de una cartilla 

individual de racionam iento fallezca, 
sus fam iliares, derechohabientes, e t
cétera, entregarán en la oficina del 
Registro Civil, en el m om ento de de
clara;* -la defunción, la cartilla que al 
fallecido correspondía.

Si la cartilla es definitiva . deberán 
presentar además los «Boletines de 
baja» (m odelo núm. 13) expedidos por 
los establecim ientos en que estuvie
ra inscrita, si éstos radicán en la m is
m a localidad en que el fallecim iento 
ocurrió.

Al entregar dicha cartilla se faci
litará, a quien la presente, el res
guardo modelo núm. 8).

Las cartillas no presentadas en el 
m om ento de inscribirse la defunción  
se entregarán en la Delegación de 
Abastecim ientos por ¡as personas que 
las tengan en su poder, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes al 
día de: fallecim iento, pues en otro caso 
serán «sancionadas.

Las Delegaciones gestionarán (m o
delo núm. 10) la recogida de las car
tillas no presentadas y tramitarán, de 
oficio, la baja de las mism as en los 
establecimientos proveedores, y tam 
bién gestionarán dicha baja por lo 
que se refiera a las cartillas presenta
das sin haberse cum plido este requi
sito.

Si el fallecido residía habitualm en
te en localidad distinta a ja en que 
ocurrió el fallecim iento, se dará cuen
ta de este hecho a la Delegación 'co
rrespondiente; utilizando los modelos 
núm eros 15 y 9, segúh que se haya 
recogido o n o la cartilla, para que 
tramite su baja en el Censo.

Si la cartilla recogida fuese provi
sional, se procederá según lo dispues
to en la norma 21 de estas Instruc
ciones.

Para el cúm plim iento de cuanto que
da indicado, un funcionario de la D e
legación de Abastecim ientos y Trans
portes recogerá diariamente, en las 
Oficinas del Registro Civil, las carti
llas que hubieran sido presentadas, y 
form ará, por duplicado, relación no
minal de* todos los fallecidos (m ode
lo núin. 7), que autorizará con  su fir
ma el Jefe de la expresada Oficina 
y aquel funcionario, quedando en po
der de cadá uno de ellos un ejem plar 
de la misma.

f) Por ausencia del territorio es
pañol.

El titular de una cartilla definitiva  
vendrá obligado a entregarla} en la 
Delegación de su residencia con los 
«Boletines de baja» de los estableci
mientos en quo estuviera inscrita, y 
se le facilitará una provisional, si así 
lo desea. En el de que no precise 
de esta cartilla se hará  constar tal 
circunstancia en el pasaporte por me
dio de diligencia autorizada.

Los datos de la cartilla provisional 
que el interesado reciba se anotarán 
en el pasaporte o autorización de sa
lida. y dicha cartilla, o la qué de esta 
clase pudiera ya poseer, la entregará 
en la Oficina de Policía gubernativa 
de la frontera— terrestre, aerea o m a
rítim a—.por que tenga lugar la salida, 
sin cuyo requisito ésta no podrá efec
tuarse.

Para dar efectividad a lo anterior
m ente dispuesto, siempre que se con 
ceda o can jee un pasaporte o autori
zación de salida, las Autoridades que 
los expidan harán constar en dichos 
docum entos la serie y núm ero de la 
cartilla y los de aquéllos efT ésta.

La Oficina de~ frontera cumpli ra lo 
previsto en :a norma 19. y la Delega
ción , lo determ inado en la número 21.

g) ’ Por incorporación a filas.
L a cartilla de racionam iento defini

tiva de que fuera titular el interesa
do la entregará en la Delegación de 
Abastecim ientos, que le facilitará el 
«Boletín de baja» (m odelo núm. 11) y 
una cartilla provisional, cuando la 
precise; por tener que incorporarse en 
localidad distinta.

Si dicha cartilla definitiva fué ex
pedida por la propia Delegación que 
la recoge, gestionará ésta la «ba ja» en 
los establecim ientos proveedores en 
que estuviera inscrita. Si hubiese sido 
expedida por otra Delegación, se cum 
plirá lo previsto en la norm a 20.
• Cuando el interesado poseyera c*r- 

tilla provisional, se anotarán los datos 
de, ella en &[ «Boletín dé baja» que 
se facilitará por la Delegación en que 
le, inste.

Si en el m om ento de solicitar el 
«Boletín de baja» el interesado dis
frutase de una cartilla provisional, no 
tendrá, com o es lógico, que entregar
la ni habrá de expedírsele otra de es
ta clase si los cupones de la que po
see son bastantes para atender las ne
cesidades del abastecimiento hasta su 
incorpor ación.

La serie y núm ero de la cartilla pro
visional de que en definitiva vaya pro
visto se anotarán en  el «Boletín de 
baja». D icha cartilla se sellará con 
un sello en tinta que diga «E jército», y  
la «matriz», así sellada, no será váli
da para obtener una segunda carti
lla provisional, ni una definitiva. Si 
no se ie provee de una cartilla provi
sional se consignará la palabra «no» 
en los huecos en blanco del «Boletín», 
en sustitución de los de la serie y nú
mero.

D icho «Boletín de baja» y la «m a
triz» de la cartilla provisional con los 

-cupones que en ese mom ento deba po
seer, Se entregarán por los interesa
dos en el Cuerpo o Unidad a que sean 
destinados, a fin de que el «Boletín» 
corra unido a la docum entación de los 
mismos y pueda devolvérseles, conve
nientemente diligenciado, al u sa r-d e  
licencia com o requisito indispensable 
para causar alta de nuevo en el Cern 

•so en la form a prevista en el aparta
do b) de la norma 15, puesto, que, €n 
caso contrario, quedarían privados de 
disfrutar dé nueva cartilla.

Las cartillas provisionales d.e los in
corporados se entregarán p o r  los 
Cuerpos o Unidades en la Delegación 
de la capital de ]a provincia c-n que 
aquéllos radiquen, relacionada?, conve
nientem ente en el m odelo núm 14*

■Los Ayuntam ientos no abonarán so
corros .de m archa a los reclutas o' vo
luntarios que no justifiquen haber en
tregado la cartilla definitiva, m edian
te la exhibición del oportuno «Eoletín  
de baja», justificación que exigirán, 
igualmente, las Caja* de Reclutas o 
Centros de M ovilización.

Los Cuerpos o Unidades de desti
no de los mozos reclam arán, de oficio, 
a las Delegaciones d e ’ Abastecim ien
tos ,y Transportes de la residencia de 
los mismos, los «Boletines de baja» 
no presentados, y^lcs unirán a su do
cum entación, a los fines indicados.

h) Por cumplir los dos años de edad.
Cuando el titular de una cartilla 

individual de racionam iento infantil 
cumpla los dos años, sqs padres, tu
tores, etc., presentarán dicha carti. 
lia en la D elegación-de Abastecim ien
tos, y se les expedirá otra de las que 
corresponden a personas de dos y más 
años de - edad, previa la sustitución 
de fichas en e l Fichero individual ds 
racionam iento. ■ ’
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i) Por modificarse el concepto de la
inscripción o cambiar de esta
blecimientos proveedores den
tro del Municipio.

Las alteraciones de esta clase se re
gistrarán durante los días 15 al 20 
de cada mes, excepto cuando afecten 
a establecimientos colectivos o econo
matos, y tengan carácter forzoso, que 
se tramitarán en el momento en que 
se produzcan.

El procedimiento para ello será, en 
cada uno de los casos, el que se in
dica a continuación:

1.° Cambio de inscripción entre es- 
tablecimientos de la misma clase.— 
Los titulares de las cartillas intere
sarán de los establecimientos donde 
se hallen inscritos la expedición de 
los «Boletines de baja» (modelo nú
mero 13), que servirán de justifican
te para, contra su entrega, causar al
ta en los nuevos establecimientos.

2.° Por convertirse la inscripción 
de VARIOS en inscripción total.—El 
titular de las cartillas que se<■ halle 
ipserito en una tienda de «Ultrama
rinos» al sólo efecto de suministro de 
artículos «Varios» y desee inscribir
se totalmente para la adquisición de 
artículos, bien sea sin condimentar o 
condimentados, solicitará la expedi
ción del «Boletín de baja» de la tien
da de «Ultramarinos» en que estaba 
inscrito. Dicho .«Boletín» y la carti
lla los entregará en la Delegación de 
Abastecimientos, quien le expdirá una 
nueva cartilla, con cuyos «Boletines 
de inscripción» interesará el alta en 
el establecimiento o establecimientos 
que elija como proveedores.

3.° Por transformarse la inscripm 
oión total en inscripción isólo para 
artículos de VARIOS. — El titular 
que .esté inscrito totalmente para ad
quirir artículos condimentados- o sin 
condimentar y desee transformar es
ta inscripción en otra para obtener 
sólo los artículos de «Varios» recaba
rá del' establecimiento o estableci
mientos en que figure inscrito la ex
pedición de log «Boletines de baja» 
y los presentará en la tienda de «Ul
tramarinos» que elija como provee
dora de dichos artículos de «Varios», 
justificando este establecimiento la 
inscripción con todos los «boletines 
de baja» (Pan, Carne v Ultramari
nos) que del tituíkr de la cartilla re
ciba.

4.° Por caihbiar la inscripción de 
tiendas o de economatos no prefe
rentes y tiendas, a inscripción (le es 
fallecimientos colectivos o economa
tos preferentes.—Por ei titular de la 
cartilla se recabará de las tiendas o 
economato en. que estuviera 'inscrito 
la expedición de los «boletines de ba
ja*, que entregará, con presentación 
de la cartilla, en el establecimiento co
lectivo o economato preferente en que

desee inscribirse para suministro, esta
blecimientos esto3 últimos que justifi
carán la inscripción ante la Delegación 
de Abastecimientos con todos los «Bo
letines de baja» que del interesado re
ciba.

5.° Por cambio de la inscripción de 
establecimientos colectivos y economa
tos preferentes a tiendas o economa
tos no preferentes y tiendas.—En éste 
caso, el titular de la cartilla solicitara 
la baja en el establecimiento o eco
nomato en que estuviera inscrito, que 
le facilitará tres «Boletines de baja» 
(modelo número 13): uno, por el con
cepto de Pan ; otro, por el de Carne, 
y el tercero, por el de Ultramarinos, 
con los cuales causará «Alta» en los 
•respectivos establecimientos.

6.° Por variar la categoría en que 
estén clasificados los componentes de 
una familia.—Las personas compo
nentes del grupo familiar solicitarán 
la expedición de los «Boletines de ba
ja» de los establecimientos en que es
tuvieran inscritas, y los presentarán, 
juntamente con las cartillas y la nue
va declaración jurada de ingresos fa
miliares, en la Delegación de Abas
tecimientos, que recogerá dichos docu
mentos y expedirá nuevas cartillas de 
la categoria que corresponda, y los in
teresados procederán a inscribirlas en 
los establecimientos que elijan para el 
suministro.

7.° Por extravio de la cartilla.—En 
este caso, el titular de la cartilla ex
traviada sóliertará de los estableci
mientos en que estuviere inscrito, la 
expedición de los «Boletines de baja», 
que entregará en la Delegación de 
Abastecimientos con el escrito-denun
cia dei extravío. La expedición de la 
nueva cartilla requiere la previa tra
mitación del expediente (modelo nú
mero 42).

L<ffe expedientes que se tramiten por 
las Delegaciones de Abastecimientos 
por causa de-extravío, hurto, robo o 
destrucción total de una cartilla se re
mitirán, para su examen y resolución, 
a la Delegación Provincial respectiva, 
bien entendido que no podrán éstas 
conceder la autorización para que se 
expida otra cartilla mas que en ¡os ca
sos en que se compruebe plenamente 
la destrucción total de la misma.

Por lo tanto, qas Delegaciones Loca
les Especiales y las Locales carecen 
de facultad para expedir en tales casos 
nuevas cartillas sin la autorización 
expresa de la Provincial de que de
pendan.

3.° Por deterioro de la cartilla.—El 
titular cuya cartilla se deteriore en 
forma tai que resulte inutilizable, so
licitará de los establecimientos en que 
estuviera inscrito la expedición de los 
«Boletines de baja», y los presentará, 
con ia cartilla, deteriorada, en la De-

*4 *

legación de Abastecimientos, que pro
cederá a entregarle una nueva cartilla.

j) C a sO $  de alteración no previstos. 
No se oculta la posibilidad de que en 
la práctica surjan otros motivos de al
teración no regulados anteriormente. 
Los funcionarios, con su buen criterio 
de interpretación legal, resolverán di
chos casos,por analogía, teniendo en 
cuenta el espíritu que ,informa estas 
normas, yt en último término, consul
tarán a este Centro la resolución per
tinente.

40. Siempre que se produzca cual
quier alteración en el Censo, las tien
das, economatos o establecimientos co
lectivos que la registren, consignarán 
en la parte interior de la cubierta de 
la cartilla, y en el lugar correspondien
te a ]a clase de establecimiento de que 
se trate, los datos siguientes:

En caso de Altas: Los ya indicados 
en la norma 37 de estas Instruccio
nes, y

En caso de Bajas: Habrá de indicar
se la fecha en que ésta se produce, que 
se consignará al final de la línea co
rrespondiente a la inscripción afecta
da por la baja.
De los Apéndices a los Padrones y

Censos
41. Las alteraciones de todo orden 

que se produzcan en los Censos de 
racionamiento se registrarán en los 
APENDICES a los Padrones de clien
tes o Censos de los establecimientos 
colectivos afectados por aquéllas.

Dichos Apéndices constan, por lo ge
neral, de tres partes:

a) Sección de altas.
b) Sección de bajas, y
c) Resumen numérico de situación.
42. En la Sección de ALTAS se 

registrarán diariamente, y en forma 
nominal, todas las que se produzcan, 
por cualquier motivo, en cada esta
blecimiento.

El número de orden para las AL
TAS será siempre correlativo para las 
que se produzcan; por lo que se par
tirá del siguiente al último que figure 
en el Padrón, Censo; o ÁPEiTOICE 
anterior. *
' En las casillas correspondientes de 

dicho Apéndice, se anotarán: la serie, 
número y categoría de la cartilla y, 
mediante la indicación numérica «1», 
el concepto que revista la inscripción 
para el suministro de artículos.

En la casilla final de esta Sección 
del Apéndice (o en la del Padrón o 
Censo inicial) que dice: «BAJAS», se 
consignará el .número del APENDICE 
en .el que, en su día, se registre la 
baja del inscrito, y él núntero de or
den que en dicho Apéndice correspon
da a la BAJA de referencia.

43. En la Sección efe BAJAS ae re
gistrarán diariamente las que por 
cualquier concepto m produzcan en
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los padrones o Censos de cada esta
blecimiento.

El número de orden1 para las BA
JAS será siempre correlativo para las 
que se produzcan, por lo que habrá 
de partirse del siguiente al último que 
figure en la Sección de BAJAS del 
Apéndice anterior.

Se entenderá por «número de orden 
del alta» el que el interesado que cau
sa baja tuviese en el Padrón inicial, 
Censo o Apéndice respectivo del es
tablecimiento.

En la casilla correspondiente, se in
dicarán la serien número y categoría : 
y, mediante la indicación numérica 
«1», se expresará el concepto o con
ceptos en los que causa baja la car
tilla a los efectos del suministro de 
artículos, que, como es natural, serán 
todos aquellos para los cuales figuraba 
inscrita la cartilla ; o sea, que, aun 
en el caso de que la alteración tenga 
carácter parcial en orden a alguno de 
dichos conceptos, habrá de producirse 
la baja en todos ellos y anotarse el 
alta por todos y cada uno de los con
ceptos que haya de revestir la nueva 
inscripción.

44. A continuación se formará el 
resumen de situación de los Censos 
por fin de cada mes, consignando, en 
primer término, el activo resultante 
en fin del mes anterior, al que se adi
cionarán las Altas registradas en el 
Apéndice ; de la suma resultante se 
restarán las Bajas anotadas en el mis
mo. y la diferencia que se obtenga 
reflejará, por t categorías y conceptos 
de inscripción! el número de las car
tillas que quedan en circulación en 
fin del mes a que el Apéndice se re
fiere.

CAPITULO VIII
Del censo de racionamiento y con

servación del mismo
Del Censo.

4*5. El Censo de racionamiento de 
cada Municipio lo constituyen las Ho
jas de empadronamientó, correspon
dientes a las familias y colectividades 
que tengan su residencia en el tér
mino municipal.

46. Las Hojas del empadronamien
to inicial de los niños y niñas me
nores de dos años y las solicitudes 
(modelo número 3) que por nacimien.

' to se presenten en lo sucesivo, se con
servarán unidas a la del empadro
namiento de la familia o «colectividad 
de que formen parte los mismos. .

47. Las Hojas de empadronamien
to correspondientes a las familias de 
los obreros y empleados en explota
ciones mineras, de salinas y de ce
mentos, se conservarán por la Dele
gación de Abastecimientos del Muni
cipio en que radique el economato.

Conservación del Censo.
48. • Todas las alteraciones que se 

produzcan en lo sucesivo en el gru
po de una familia habrán de regis
trarse en las Hojas de empadrona
miento de la misma; se consignarán 
las ALTAS a continuación de la últi
ma inscripción y las BAJAS cruzando 
ligeramente con una línea horizontal 
la inscripción afectada y la referen
cia de la fecha en que se producen.

Las alteraciones que se produzcan 
en e'l Censo de un establecimiento co
lectivo se registrarán únicamente en 
el APENrICE mensual que formará 
el propio establecimiento.

49. Cuando el ALTA afecte a la 
totalidad de una familia, el cabeza 
de la misma suscribirá una HOJA de 
empadronamiento en el nuevo Mu
nicipio en que pase a residir.

50. Cuando la BAJA afecte a la 
totalidad de una familia, se separará 
la hoja de empadronamiento de" la 
misma del lugar en que se encuentre 
y se incluirá en el archivo de pasivos.

51. Las ALTAS o BAJAS de la 
totalidad de un establecimiento co
lectivo supondrán la inclusión o ex
clusión definitiva del correspondiente 
censo colectivo.

52. Las variaciones que afecten a 
cambios de domicilio dentro del tér
mino municipal se registrarán colo
cando la hoja ( de empadronamiento 
de la familia en el. lugar que le co
rresponda, una vez rectificado en la 
misma el dato relativo al nuevo do
micilio.

CAPITULO IX
Del Fichero individual de racio

namiento
Del Fichero general

58. El Fichero general individual 
de racionamiento comprenderá, orde
nadas por riguroso orden alfabético, 
las fichas (modelos números 32 y 33) 
de todas ¡as personas incluidas en las 
hojas de empadronamiento familiar y 
en los Censos de establecimientos co
lectivos de toda clase.

Toda alta o baja que se produzca 
en lqs grupos familiares o colectivos 
se reflejarán en el Fichero individual 
de racionamiento, intercalando o ex
cluyendo la ficha o fichas relativas a 
las personas a quienes-afecte la alte
ración, pasando las bajas a formar 
parte del'Fichero pasivo, que se-con 
servará. igualmente, por rigurosb or
den alfabético.

Del Fichero infantil
54, Aparte .del Fichero general in

dividual de racionamiento, existirá 
otro en el que, per orden cronológico 
de nacimientos, se incluirán las fi
chas correspondientes a todos los ni

ños y niñas menores de dos años de 
edad, a fin de poder vigilar las fe
chas dg vencimiento de las cartillas 
individuales de racionamiento infan
til de las que son titulares. {

55. El indicado Fichero será igual
mente objeto» de conservación me
diante la inclusión en él de las fichas 
correspondientes a los niños a quie
nes se les otorgue cartilla infañtil, 
y la exclusión de las relativas a los 
que, por cualquier circunstancia, de
jen de usar dichas cartillas; variacio
nes éstas que habrán de registrarse 
también en el Fichero general.

CAPITULO X
De los resúmenes estadísticos
56. Las Delegaciones Locales Es

peciales y las Locales remitirán a la 
Provincial respectiva, antes del día 
5 de cada mes, el servicio estadístico 
(modelo número 36), que abarca las 
siguientes informaciones:

a) Personas inscritas en tiendas de 
ultramarinos.

b) Personas inscritas en economa
tos no preferentes.

c) Personas inscritas en estableci
mientos colectivos.

d) Personas inscritas en economa
tos preferentes.

e) Resumen de las cartillas distri
buidas y de las que han causado ba
ja, de las expedidas por la propia De
legación, y •

f) Resumen del movimiento de 
cartillas e 'impresos,en el almacén.

57. La Sección I de dicho Resum 
men estadístico (modelo 36) se for
mará relacionando nominalmente, y 
una a una. todas las tiendas, econo
matos no preferentes y establecimien
tos colectivos—éstos por grupo o cía* 
se de ellos—y consignando por cada 
un o de los relacionados el número to
tal de cartillas definitivas que de ca
da cia'se (infantil y adultos) y cate
goría arrojen los Padrones o Censos 
de indicados establecimientos, o los 
Apéndices coVvespcndientcs.

Tratándose de tiendas de ultramari
nos, la suma de las inscritss en cada 
establecimiento se formará por las que 
lo estén «totalmente» y «sólo para VA
RIOS».

El resumen de la Sección II se for
mará relacionando los economatos pre
ferentes por clases de los mismos, in
dicando en primer término los de mi
nas; después, los de salinas, y por úl
timo. lo?, d? cementos, y expresando 
para c ? d u n o  el número d ? c *rti lln.s 
(infantiles y de • adultos) que t?ng°n 
inscritas para, el ramirrstvo p o : coda 
uno de los grupos en que .esta cLse
de población halla clasificada nara 
el racionamiento de pan*

• A estos efectos se previene que los 
empleados técnicos y administrativos
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y sus familiares, con derecho a racio
namiento especial, figurarán clasifica
dos en el grupo de «Otros miembros 
de la familia», del referido modelo de 
Resumen estadístico.

59. El Resumen de las cartillas dis
tribuidas y de las que han causado ba
ja rse  circunscribirá a las que^ fueron 
expedidas por la propia Delegación y 
no a las que lo hubieran sido por otras, 
y reflejará el movimiento que de aqué
llas se hubiera producido durante el 
mes.

59. El resumen del movimiento, en 
almacén, de cartillas y otros impresos, 
se formará con el detalle que exige la 
parte correspondiente a esta informa
ción del modelo citado.

60. Las Delegaciones Provinciales, 
antes del día 15 de cada mes, remiti
rán a esta Comisaría General los re
súmenes parciales de la información a 
que h$cen referencia las precedentes 
normas, a cuyo efecto totalizarán los 
datos de aquélla en tos modelos núme
ros 37 a 41, ambos inclusive, en cuan
to se refiere a todas y cada una de las 
Delegaciones-Locales .Especiales y Lo
cales de toda la provincia. “

61. Las Delegaciones Locales Espe. 
cales, sin perjuicio de remitir a la De
legación Provincial el servicio estadís
tico (modelo núm. 36 indicado), remi
tirán directamente a esta Comisaría 
General, antes del día 15 de cada mes, 
un resumen del mismo, ajustado a los 
modelos números 37 a 41, ambos in
clusive, con los datos relativos a los 
Municipios de su jurisdicción, a cuyo 
efecto darán orden a las Delegaciones 
Locales que de ellas* dependan, para 
que la información a que se refiere la 
norma 56 la remitan, en tales casos, 
a dichas Delegaciones Especiales que, 
previa la crítica y toma de razón de 
sus datos, ¡a elevarán a la Provincial

z respectiva
62. El total de personas inscritas en 

los Padrones de clientes de ultram ari
nos. economatos no preferentes, esta
blecimientos colectivos y economatos 
preferentes deberá ser, cómo máximo, 
igual al "húmero denlas cartillas que 
queden en circulación en fin de cada 
mes. según el oportuno resumen, y si 
no coincide, siempre habrá de ser me
nor, debido a que algunas de las car
tillas distribuidas no se inscribieron

• pora el suministro.

CAPITULO XI
D-s x* asignación de artículos a. es
tablecimientos proveedores y de la 

liquidación de aquéllós
63. La asignación de cupos de ar

tículos de racionamiento a los distin
tos establecimientos proveedores la 
efectuarán las respectivas Delegaciones 
de Abastecimiento» y Transportes en 
orden al número, categoría j  ríase de

las cartillas que, en fin de cada perío
do mensual, tengan inscritas cada uno 
de ellos'en los Padrones o Censos rec
tificados, en concordancia con los da
tos del resumen estadístico número 36.

64. Las raciones correspondientes a 
personas poseedoras de cartillas no 
inscritas en los establecimientos co-

; lectivos que suministren los artículos 
; condimentados, serán atendidas con 
- cargo a los cupos que las Delegaciones 

les entregarán, a justificar, para cada 
mes, según el número total de las que 
de esta clase hayan suministrado en 
igual período anterior.

65. Las tiendas y economatos pre
sentarán, dentro de los ocho días si
guientes a cada suministro, en la Dele
gación de Abastecimientos y Trans
portes del Municipio en que se encuen
tren, una liquidación de las cantida
des de cada articulo que hubieran re
cibido para el reparto.

66. Análoga liquidación a la ante
rior, y referida a un período- mensual, 
habrán de presentar los establecimien- 
tos colectivos de todo orden, dentro de 
los ocho días siguientes al referido pe
ríodo.

Los establecimientos colectivos que 
realicen el suministro de Pan y Carne 
por mediación de las tiendas de esta 
clase vienen obligados a llevar una 
«Tarjeta complementaria de suminis
tro» (modelo núm. 30), en la que se 
consignarán las cantidades que diaria
mente reciban.

Dicha tarjeta, debidamente autoriza
da por el proveedor y el establecimien
to, .se presentará unida a las liquida
ciones de los suministros que ambas 
partes citadas han de rendir por fin 
de cada mes a la Delegación de Abas
tecimientos respectiva.

67. Las Delegaciones Locales exigi
rán en los términos de su jurisdicción 
las oportunas liquidaciones a las tien
das, economatos o establecimientos co
lectivos, según lo previsto en las nor
mas anteriores.

Dichas liquidaciones servirán como 
justificante de la que, a su vez, han 
de rendir aquéllas a la Delegación 
Provincial o a la Local Especial de 
que dependan.

68. Los resultados que arrojen las 
liquidaciones relativas a toda la pro
vincia gobre cantidades realmente dis
tribuidas en régimen de racionamien
to serán la base o fuente informativa 
para formar el «Resumen estadístico 
mensual de racionamiento», parte in
tegrante de la «Estadística de consu
mo», que ha de centralizarse en esta 
Comisaría General.

69. A los efectos prevenidos ante
riormente a todo «establecimiento co
lectivo» se le proveerá de un «Cuader
no complementario» (modelo número 
31 bis), en el que se hará constar: el

de cartillas feperítas en ¿u

Censo; el de las raciones que periódi- 
, caménte suministre, bien en conse
cuencia de dicha inscripción nominal 
o a personas titulares de cartillas no 

; inscritas en su Censo; las cantidades 
que para el suministro reciba y las 
que vaya justificando en sus liquida
ciones.

70. También, a ios efectos antes in
dicados, se proveerá a ios «Barcos» dei 
«Cuaderno de suministro» (modelo

| número 31), en el que se anotarán 
las entregas de artículos que se les 

' faciliten y el resultado de las liquida- 
¡ ciones que vayan presentando, justi- 
| ficadas con los cupones de las car-_ 
tillas de los pasajeros y tripulantes 
asistidos, requisito indispensable para 
poder obtener nuevas entregas de a r
tículos.

CAPITULO XII
De la dlligenciación, comprobación 
y distribución) de las cartillas indi

viduales de racionamiento
De la díligenciación de cartillas.

71. Las Delegaciones de Abasteci
mientos, una vez que reciban orden 
al efecto de esta Comisaría General, 
procederán a la diügenciación 0 relle
no de las cartillas individuales de ra
cionamiento, consignando en ellas, de 
forma clara y legible, los datos perso
nales de su titular y los demás que 
en ellas se exigen.

72. El reileno de las cartillas se ha
rá copiando los datos de los Cuestio
narios u Hojas* de empadronamiento, 
que deben obrar en dichas Delegacio
nes puestos al día.

De la comprobación de cartillas.
73. Por equipos distintos a los que 

hubieran realizado ei relleno de las 
cartillas se procederá a la comproba
ción de. éstas, cuidando de hacerlo 
con el mayor celo para evitar que se 
expidan cartillas a personas ques ha
yan causado baja en los Censos, que 
se omita algún dato de los exigidos 
en ellas o . que las expedidas no co
rrespondan a la categoría en que esté 
clasificado el titular de las mismas.

Dicha comprobación se llevará a 
cabo por parejas de funcionarios., le
yendo uno de ellos los datos de la 
cartilla y comprobando el otro si coin
ciden con los de] Cuestionario u Hoja 
de empadronamiento.

74. Verificada, la comprobación, se 
autorizarán y sellarán las cartillas por 
la Delegación y agrupadas por fam i
lias, se procederá seguidamente a ex
tender la factura (modelo núm. 1) 
por las cartillas que corresponda en
viar a cada «Oficina distribuidora» ‘ 
(tiendas de ultramarinos o panade
rías) de las que ]a Delegación desig
ne al afecto, en el caco de que la
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entrega al público de las cartillas no 
la realice directamente la propia De
legación.

Las cartillas de ¡os componentes de 
lina colectividad se entregarán a ésta 
directamente por la Delegación, con
tra el oportuno recibo.
De la distribución de cartillas.

75. La Oficina que reciba las car
tillas procederá a comprobar si todas 
ellas están relacionadas en la factu
ra (modelo núm. 1) citada, y hallada 
conforme o subsanados los defectos 
que dicha comprobación ofrezca, ce 
firmará dicha factura por la Oficina 
distribuidora, que acusará recibo de 
los documentos a la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes.

76. En la fecha y forma que fije 
cada Delegación, según las instruccio
nes que ai efecto reciba de esta Co
misaria General, se distribuirán di
chas cartillas al público, previa exhi
bición de los siguientes documentos:

a) Cartilla de racionamiento, fami
liar o colectiva, que responda a ins
cripción nominal.

b) Cédula personal vigente del ca
beza de familia; y

c) .Documento que acredite la con
dición del establecimiento colectivo de 
que se trate.

77. Las cartillas individuales de ra
cionamiento pertenecientes- a los com
ponentes de una familia se entregarán 
ai cabeza de la misma* o.*a la persona 
mayor de catorce años que justifique 
pertenecer a ella.

Las relativas a los componentes de 
una colectividad se entregarán siem
pre al Jefe de la misma o persona 
en quien éste delegue expresamente.

78. Todas las cartillas relativas a 
una familia 0 colectividad se entre
garán, a ser posible, de una sola vez.

La entrega de las cartillas corres
pondientes a una familia se hará con
tra corte del cupón de la cartilla fa
miliar que se presente y que cada De
legación determinará, o por recogida 
de la hoja de canje, si existe.

Los cupones cortados o las hojas de 
canje servirán a la Oficina, distribui
dora para justificar ante la Delega
ción de Abastecimientos y Transpor- 

. tes la entrega de las cartillas indivi
duales.

79. Las cartillas individuales exten
didas a nombre de personas que no 
figuren relacionadas en la cartilla fa
miliar que se presente se retendrán 
por la Oficina distribuidora, para su 
devolución va la Delegación de Abas-

• tecimientos, juntamente con las que 
no hubiesen sido recogidas por ios in
teresados dentro del plazo señalado 
para ello.

La Delegación de Abastecimientos 
-: será la competente para resolver, a 
y;instancia de partéalas incidencias que

puedan, presentarse a consecuencia de 
lo dispuesto en el • párrafo anterior, 
procediendo, en los casos que corres
ponda, a- entregar la cartilla indivi
dual de racionamiento a los interesa
dos.

80. Terminado el plazo fijado para' 
la distribución de las cartillas, las 
Oficinas distribuidoras devolverán a 
la Delegación de Abastecimientos la 
factura (modelo núm. 1) que recibie
ron, consignando en las casillas co
rrespondientes de la misma el nombre 
y apellidos de los titulares de las car
tillas que por cualquier motivo no 
hubiesen sido recogidas o entregadas, 
indicando por cada una de ellas la 
causa que lo impidiera.

De la factura y cartillas devueltas 
se acusará el oportuno recibo a la 
Oficina distribuidora. '

81. Las fichas individuales que exis
tan , en ei «Pichero general' de racio
namiento» y también, en su caso, en el 
«Fichero infantil», relativas a las per
sonas a quienes no se les haya entre
gado la cartilla individual, se extrae
rán de los mismos v pasarán a 'un 
«Fichero de reserva» a ulteriores efec
tos, conservándolas por orden alfabé
tico. Los nombres7 de esas personas se 
tacharán en ios Cuestionarios u Hojas 
de empadronamiento de las familias 
y colectividades a que pertenezcan. 
De esta forma, Censo nominal, Fiche
ros y Cartillas en circulación tendrán 
una perfecta coincidencia, que ha de 
mantenerse en lo futuro.

82. Distribuidas e inscritas todas 
las cartillas individuales de raciona 
miento, entrarán en vigor en la fecha 
que por esta Comisaria General se de
termine, que será la misma en todo el 
territorio español, caducando en esa 
misma fecha las. actuales cartillas fa
miliares y colectivas, que serán reco
gidas las primeras por las tiendas ,y 
economatos que la Delegación desig
ne, en el momento de procederse al 
primer reparto de víveres por medio d£ 
las cartillas individuales.

Las cartillas colectivas serán reco
gidas por la propia Delegación de Abas
tecimientos.

8®. ' Los nuevos repartos de cartillas 
individuales s;e efectuarán en la fecha 
y forma que oportunamente determine 
esta Comisaria Geperaa, y las operacio
nes de su diligencíación, comprobación' 
y distribución se realizarán .con suje
ción a cuanto queda indicado para las 
que son objeto del priír.er reparto.

c a pitu lo  x m
De U provisión, distribución y conr 

tabilización de impresos
84;. La Comisaría Generad de Abas

tecimientos, y Transportes proveerá a 
las 'Delegaciones Provinciales, y éstas»

a su vez, a las Locales Especiales y Lo
cales, de los siguientes, impresos.

a) Cartilla individual de raciona
miento, en sus modalidades de defini
tiva y provisional.

b) Talonarios de «Boletines de baja» 
por incorporación a fitas.

c) Talonarios de «bajas definitivas» 
por cambio de residencia;

d) Cuaderno para el suministro de 
barcos.

e ) Ficha individual de adultos.
f) Ficha individual de nmos; y
g) Cubiertas sueltas y sin numerar 

de la cartilla individual definitiva.
85. Por cada Delegación Provincial 

se llevará una cuenta de caigo y data 
de las. cantidades de impresos que re
ciba y vaya liquidando a esta Comisaría 
General.

Las Delegaciones Provinciales abrirán 
a su vez dicha cuenta de in.presos por 
cada una de las Delegaciones Locales 
Especiales y Loca&es; de su provincia, 
y éstas liquidarán mensualmente a la 
Provincial las cantidades recaudadas 
por dicho concepto, la cual, a su vez, 
rendirá cuenta justificada a esta Comi
saría General.

86. Cor.esponderá a las. Delegacio
nes Piovinciales concertar la tirada de 
ios modelos números 5, 6, 8, 13 y 18 
bis, y 37 a 41 inclusive, y cuidarán de 
orientar impresión de los demás 
modelos, ajustados, a los datos y ca
racterísticas que en estas normas se 
señalan.

87. Sin perjuicio de que la Comisa
ría General conozca en todo momento, 
en virtud de las cuentas abiertas, l*a 
situación y existencias del material por 
cada provincia, de los modelos enume
rados en la norma 84, las Delegaciones 
Provinciales formularán los (pedidos 
que de las distintas clases de impresos 
consideren precisos para tener previs
tas con la antelación suficiente las ne
cesidades de los mismos.

88.- Cuidarán asimismo lap Delegar 
ciones Provinciales de que todo el ma
terial que se entregue a las Locales 
Especiales y a las Locales (modelo^ 
expresamente indicados en las normas
en y 86) no sufra extravio, ayte lqs 
perjuicios que ello ocasionaría, y, por 
lo tanto, realizarán la entrega eá la 
forma que estimen más; procedente 
para conseguir el fin anteriormente 
citado.

89. Las Delegaciones Provinciales, 
Locales Especiales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes proveerán a 
las tiendas, economatos y estableci
mientos colectivos de los talonarios de 
«Boletines de baja» por cambios de 
inscripción dentro dei término muni
cipal. Igualmente lo harán a las ’Ofi
cinas del Registro Civil de los mode
les números 7 y 8; y á las; Oficina* de 
la Folida gubernativa de la* fronte-



P á g i n a  3 4 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  a b r i l  1 9 4 3

 ras, de los modelos números 5 y 6, 
anexos a estas Instrucciones'.

También por cada uno de ios indica
dos establecimientos y Oficinas abrirán 
las Delegaciones Provinciales la opor
tuna- cuenta de cargo y data, para 
contabilizar las entregas y liquidacio
nes del material que se les facilite.

90. Concietamente, y por lo que se 
refiere a -a distribución de las carti
llas—definitivas y provisionales—de ra
cionamiento, ¡as Delegaciones Provin
ciales, teniendo en cuenta el número 
total de las recibidas de cada modali
dad, acordarán su distribución entre 
las Delegaciones Locales Especiales y 
Locales, según el cálculo de necesida
des que de cada clase y categoría se 
efectúe en conformidad con ios datos 
que arrojen los resúmenes de clasifi
cación de cartillas de cada Municipio, 
adjudicando un remanente pa;a las 
necesidades derivadas de posteriores 
alteraciones. Copia literal autorizada 
del proyecto de la referida distribución 
inicial se remitirá a esta Comisaría 
General; para/conocimiento y efectos,.

91. Las cartillas definitivas que se 
inutilicen al proceder a su relleno-y las 
extendidas a nomb:e de personas que 
no- las recogiesen o las que por cual
quier otra causa, se inutilicen, s,erán 
remitidas por las Delegaciones Locales 
Especiales y Locales a la Delegación 
Provincial para que las haga utiliza- 
bles previa sustitución de la cubierta, 
a cuyo fin esta Comisaría General les ¡ 
facilitará el número de ellas que pre
cisen, las cuales llevarán impresa la 
serie conespofidiente a la provincia de 
que s;e trate y, por lo tanto, habrá dé 
consignarse en las mismas el número 
que lleven impreso los cupones que se 
adhieran.

.92. El transporte de las cartillas in
dividuales, con destino a las Delegacio
nes Locales Especiales y Locales se or
denará por las Provinciales con las 
máximas garantías de seguridad, y «u 
entrega se realizará siempre contra re
cibo autorizado por el Delegado Local 
Especial, o persona en quien éste dele_- 
gue expresamente. %

c a p i t u l o  X IV
De la recogida e inutilización de 

material inservible
93. Todo el material de cartillas de 

racionamiento que se recoja por cual
quier causa y no haya de ser utilizado; 
los, cupones recibidos en justificación  
de las liquidaciones de los suministios,  
una vez que éstas hayan sido compro-  
badas y aprobadas,.-y, en general, cuan

tos impresos ya utilizados no deban ser 
objeto de aichivo, se inutilizarán con
venientemente, conservándolo empa
quetado y a disposición de esta Comi
saría General, que resolverá en su dia 
lo procedente sobre este particular.

94. A los efectosi prevenidos en la 
norma anterior, las Delegaciones Loca
les Especiales y las Locales comunica
rán por fin de cada mes a la Delega
ción. Provincial, y ésta a su vez a la 
Comisaría. General, los kilogramo^; que 
represente dicho material inutilizado.

95. Del cumplimiento de lo dispues
to en las anteriores normas serán di
rectamente responsables los Secretarios 
de las distintas Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes^ que deberán 
prestar la máxima atención ai servicio 
indicado.

CAPITULO XV 
Sanciones

96. Las infracciones de todo orden 
que se cometan por uso indebido o mal 
uso de las cartillas individuales de ra
cionamiento, definitivas o provisiona
les, y a lo preceptuado en las preceden
tes; normas, serán enjuiciadas y sancio
nadas por la Fiscalía Superior de Ta
sas o 'jurisdicción competente en cada 
caso, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas a Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes para retirar los cupos de artículos 
intervenidos y cartillajes a cuantos es
tablecimientos desvirtúen o incumplan 
en forma dolosa lo dispuesto en estas 
Instrucciones.

Disposiciones finales
97. Todas las personas poseedoras 

de cartillas familiares o colectivas que 
por cualquier ciicunsjtancia causen ba
ja en el Censo de racionamiento, a 
partir del momento en que se inicie la 
distribución de las cartillas individua
les, vendrán obligadas, a más de cum
plir los trámites ya previstos para di
chas alteraciones, a entregar la. cartilla 
individualice racionamiento que ya hu
biesen recibido. #

98. Las Relegaciones de Abasteci
mientos y Transportes vigilarán el cum
plimiento de la obligación establecida 
en la norma anterior, a cuyo efecto 
tendían muy en cuenta que personas 
pueden poseer dicha cartilla individual 
en el período de su distribución, y no 
expedirán e; «Boletín de baja» a quie
nes, habiendo recibido ya dicha carti
lla individual, no la entreguen en el 
momento de solicitar su exclusión del

 Censo, a partir del momento en que se 
inicie : l a  distribución.

 99. Todas las personas que hayan de
ausentarse al extranjero, desde el mo
mento en que se inicie la distribución 
al público de las cartillas individuales 
de racionamiento hasta el en que éstas 
entren 'en vigorf vendrán obligadas a 
presentar, al solicitar ei pasaporte o 
autorización de salida, una certificación 
acreditativa de que han causado baja 
en el Censo de racionamiento y entie- 
gado la cartilla individual, si la po
seían.

100. Cuanto en estas normas hace 
referencia a las Delegaciones de Abas
tecimientos, se entenderá referido a las 
autoridades* u organismos que, en las 
plazas de Soberanía de Africa, tengan 
a su cargo lo relativo en materia de 
abastecimientos.

101. Las personas procedentes de los 
territorios españoles dei Golfo de Gui
nea, Ifni y Sahara, para obtener una 
cartilla- individual de racionamiento en 
cualquier localidad den resjto del terri
torio español presentarán una certifica
ción de baja en el Censo de raciona
miento, según modelo oficial, y la auto
rización de salida, expedidos por las 
Autoridades competentes de aquellos 
territorios. . '

102. Es; de la exclusiva competencia 
de la Comisa iía General de Abasteci
mientos y Transportes ordenar cuanto 
se refiere a la# confección y provisión de 
cartillas individuales de racionamiento, 
y demás documentos que se relacionan 
en la norma 84, en sus distintas moda
lidades, prohibiéndose terminantemen
te a los particulares y entidades de todo 
orden la impresión y comercio de los 
mismos. Igual limitación se establece 
en favor de las Delegaciones; Provincia
les por lo que respecta a los mode-los in
dicados en la norma 86.

103. En la fecha en qué entren en 
vigor esta normas quedarán anuladas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en ellas y expresamente 'dero. 
gadas las Circulares dictadas por esta 
Comisaría General bajo los números de 
orden 3, 28, 75, 90, 1:29, 244, 272 y 302.

Madrid, 15 de abril de 1943.--El Co
misario gene:a.l, Rufino Beltrán.

NOTA.—Por la extensión de los ane
xos a que hacen referencia las prece
dentes Instrucción. so omite su pu
blicación en este periódico oficial.

Cuantasj personas estén interesadas 
en su impresión y conocimiento podrán 
examinar dichos modelos en los tablo
nes de anuncios de esta Comisaría Ge
neral y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, y Transportes, en los\ 
cuaíes se hallan expuestos.


